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PARTE OFICIAL

f S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.)j S. M. la R e in a  Dofia yicto- 
tria Eugenia,; S. A. *R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personal 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
Hin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

N ú m. 1. 

’ Exorno. Sr.: En'yista del expedien
to. instruido en la primera Región a 
Instancia del Capitán Médico D. Isi
dro Sáenz Martínez," en situación de 
Reemplazo por herido, con residencia 
fe  la indicada Región, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado docu
mental mente aue a consecuencia de

heridas producidas por fuego del ene
migó el día 20 de Agosto de 1924, 
perteneciendo al Batallón Cazadores 
de Figueras, número 6, y con ocasión 
del combate librado en Tazarut (Te- 
tuán), ha sido declarado inútil para 
el servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. núm. 88),

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
cop lo informado por el Consejo 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado Capitán Médico, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real orden de 13 de Abril último 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1928,

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
el Capitán general de Baleares cursó 
a este Ministerio, promovida por don 
Juan Ginard y Gumita, en súplica de 
que se le considere como empleado 
del Estado a los efectos de reducción 
de la cuota militar establecida en el 
sírtículo 403 del vigente Reglamento, 
de Reclutamiento, por desempeñar el 
cargo de Oficial del Registro de la 
Propiedad de Manacor,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
cón el informe emitido por el Minis
terio de Gracia y Justicia, se ha ser
vido desestimar la referida petición 
por no estar considerado el recurren
te como funcionario dependiente de 
dicho Departamento, dándose a esta 
resolución carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio/ 
guarde a V. E. muchos años. Madrtf 
3 de Enero de 1928.

DUQUE DE TETUAN
Señor
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M IN IST E R IO  D E HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 23.
Vista la propuesta del Jurado Mix

to Central de Utilidades,
S. M. el R ey (q. IX g.) ha tenido a 

bien dictar las siguientes disposicio
nes para el funcionamiento de dicho 
Jurado y de los provinciales del mis
mo orden:

Artículo 1.a El Jurado Mixto Cen
tral de Utilidades, creado por el ar
tículo 18 del Reglamento aprobado 
por ileal decreto de 24 de Diciembre 
de 1926 en cumplimiento de la ba
se 4.a del de 9 de Junio de 1925, se 
reunirá, sin sujeción' a fechas o pla
zos fijos, cuando el número o la im
portancia de ios asuntos en que haya 
de entender lo demanden, y celebrará 
en cada reunión el número de sesio
nes necesario para resolver todos los 
expedientes que se detallen en la con
vocatoria y los demás que durante 
ese período lleguen a estado de vista 
y acuerdo.

Las reuniones se celebrarán, por 
regla general, en Madrid, pero en ca
sos excepcionales, cuando circunstan
cias especiales lo aconsejen, a juicio 
del Presidente, podrá reunirse el Ju
rado Mixto en otra localidad distinta.

A cada reunión precederá la opor
tuna convocatoria, que deberá ser 
cursada con diez días de anticipación, 
por lo menos, a la lecha en que haya 
de celebrarse la primera 3esión. La 
citación a los Vocales representantes 
de las Diputaciones de las provincias 
Vascongadas se hará por conducto de 
jos Presidentes de ellas. Sin embargo, 
bichos Vocales podrán señalar, ofi
cialmente, u n . domicilio en Madrid 
para que en él se les hagan las no
tificaciones o citaciones que procedan. 
A los Vocales representantes del Es
tado se les citará directamente.

Artículo 2.° Es obligatoria la‘ asis
tencia tanto del Presidente como de 
los Vocales a todas las sesiones que 
el Jurado celebre, pero uno y oíros 
deberán abstenerse de intervenir en 
la discusión y fallo de aquellos asun
tos en que tengan personalmente in
terés.

Guando por enfermedad u otra cau
sa no pudiera alguno de los Vocales 
asistir a la sesión, deberá avisarlo, 
con la anticipación conveniente, a la 
Secretaría del Jurado y al suplente 
qué haya de sustituirle, si estuviere 
designado.

La falta de asistencia a la,s sesio- 
jies de dos reuniones consecutivas,

sin dar el aviso previo a que se re
fiere el párrafo anterior, se estimará 
como renuncia del cargo, que el Pre
sidente del Jurado pondrá en conoci
miento del Ministro de Hacienda a 
los efectos oportunos o del Presiden
te de la Diputación respectiva, en su 
caso, para que se proceda a la desig
nación de nuevo representante.

Los Vocales serán sustituidos por 
los respectivos suplentes si estuvie
ren designados. Estos últimos podrán 
asistir conjuntamente con los- prime
ros a las sesiones que el Jurado ce
lebre, pero, en tal caso, no tendrán 
voz ni voto ni derechos de ninguna 
clase salvo el de presenciar los deba
tes, a cuyo efecto serán avisados opor
tunamente de las reuniones del Ju
rado.

Artículo 3.° Todos los expedientes 
en que haya de entender el Jurado se 
someterán a su conocimiento, por 
acuerdo del Presidente. De ellos se 
redactará, por la Secretaría, un ex
tracto en el que se consignarán todos 
los datos y antecedentes necesarios 
para poder formar exacto juicio de 
las cuestiones que el Jurado haya de 
resolver. Copias de este extracto se 
entregarán al Presidente y a los Vo
cales con cuarenta y ocho horas, al 
menos, de anticipación a la fecha en 
que hayan de ser resueltos los res
pectivos expedientes. En cada uno de 
éstos actuará  como P on ente uro de 
los Vocales del Jurado designado por 
riguroso turno, alte r nal i v am ente, en
tre los representantes del Estado y- 
los de las provincias Vascongadas, y 
guardando también en cada una de 
estas representaciones el turno co
rrespondiente.

En, caso de enfermedad o ausencia 
del Ponente, el suplente le sustitui
rá en ésta como en las demás fun
ciones de su cargo.

El nombramiento de Ponente se ha
rá con cuarenta y ocho horas de an
telación, por lo menos, a la vista del 
expediente. Sin embargo, los expe
dientes que se mencionen en la con
vocatoria, y siempre que sea posible, 
llevarán la indicación del Ponente si 
estuviere ya designado.

El Ponente dará cuenta en sesión 
del asunto que le haya correspondi
do, exponiendo los hechos con la de
bida claridad, así como las razones 
que estime aplicables, y proponiendo 
la resolución que, a su juicio, proce
da, la cual será objeto de discusión y 
votación, en su caso.

En defecto de Ponencia servirá de 
base para la discusión la propuesta 
que formule en el acto otro de los 
Vocales designados por el Presidente.

La propuesta del Ponente no ser¿¡ j 
obstáculo para que el Jurado pued$ ; 
apreciar otros aspectos o puntos dis- 
cutióles distintos y para que adopta ; 
sus decisiones con entera libertad ecj | 
cuanto no se opongan al Reglamento} r  
del Concierto y a las leyes y disposh li
ciones aplicables, sin sujeción a prueg | 
ba tasada y sin que el acuerdo toma-i I 
do en un expediente pueda constituii| \ 
obligado precedente en otro u otroŝ  \ 
Tampoco limitará en modo alguno laj | 
libertad de apreciación del Jurado; I 
Mixto Central la resolución del pro-* | 
vincial y, en consecuencia, podráfi ( 
plantearse y resolverse nuevas cues-* • 
tiones, aunque este último no las hâ  
ya tenido en cuenta. ■ '

Artículo 4.° Los expedientes qu§ : 
en cada reunión hayan de ser iesuel- | 
tos por el Jurado, permanecerán en¡ 1 
la Secretaría desde la fecha de la re-i ; 
cepción de los mismos hasta el día de; 
la vista a disposición del Presidente! 
y Vocales de aquél, los cuales podrán! \ 
examinarlos en la misma oficina, pe-* j 
ro no extraerlos de ella. i

Artículo 5.° Para que el Juradch : 
pueda celebrar válidamente sesión; 1 
deliberar y adoptar acuerdos, bastará J 
la concurrencia de la mayoría de log ; 
individuos que le forman. Los acuern ! 
dos se tomarán por mayoría de votos 
de los asistentes a la sesión. En caso; 
de empate el voto del Presidente será 
decisivo. :

Ni el Presidente, ni ninguno de los 
Vocales del Jurado podrá abstenerse, 
de formular su opinión y emitir su 
voto en asunto que le haya sido so- f 
metido, salvo el caso de interés per  ̂ f 
sonal previsto en el artículo 2.° r

Fuera de este caso, la abstención 
de votar se estimará como manifesn i 
tación de conformidad con la pro-: ;
puesta del Ponente y se computará, i
por tanto, como con voto a favor d§ r
ella. ■ ~ \

Artículo 6.° Aun cuando el Ponen
te formule propuesta de resolución i
definitiva, el Jurado podrá acordar, j
para m ejor. proveer, la práctica > 
las diligencias o comprobaciones qué ¡
estime convenientes, y estén autori-' ,
zadas por las leyes y reglamentos, láj [
audiencia oral o escrita dé los inte- [
resados o la petición de informes á J
otros Centros, autoridades o función I
narios, señalando el plazo dentro del j
cual serán practicadas las primeras Q i
emitidos los segundos. |

El Secretario redactará la resohH I
ción conforme al acuerdo del Jurado, >
pero el Presidente podrá, cuando Id J
estime conveniente, redactarla por si 1
mismo o encomendar el trabajo al P o  |
nenie n a otro VocaL f.
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Con independencia de este acuerdo, 
i a Secretaría consignará en nota re
servada y separada los fundamentos 
del mismo. En caso de alzada el Ju 
rado comunicará a la Superioridad 
dichos fundamentos.

Artículo 7.° El plazo para interpo
ner la apelación a que se refiere el 
•párrafo segundo, apartado e) del ar
tículo 20 del Reglamento del Concier
to, se contará desde el día siguiente, 
inclusive, al del acuerdo del Jurado, 
y 110 se computarán en él los días in
hábiles. La apelación se hará por es
crito.

Artículo $ *  El acuerdo del Jurado 
se comunicará, con devolución del ex
pediente, al Jurado Mixto provincial 
que corresponda, a los efectos del 
apartado c) del artículo 20 del Regla
mento y para la oportuna notificación 
a los interesados.

Artículo 9.° A las sesiones que ce
lebre el Jurado Mixto Central - asisti
rá, sin voz ni voto-, el Secretario del 
mismo, quien redactará de cada se
sión un acta sucinta que, después de 
aprobada por el Jurado, se transcri
birá en el libro especial que se des
tinará al efecto, haciendo constar los 
nombres de los asistentes, los asun
tos resueltos, los votos en pro y en 
contra, el acuerdo que recaiga y si 
éste es o no . conforme con la pro
puesta de la Ponencia, la fecha de la 
sesión siguiente o- que se citará nue
vamente para ella. Estas actas debe
rán ir firmadas por todos los asisten
tes a la sesión.

Sustituirá al Secretario en sus fun
ciones el funcionario de mayor cate
goría administrativa de los adscritos 
a la Secretaría, y en igualdad de ca
tegoría, el que tenga el número más 
bajo en el escalafón del Cuerpo ge
neral.

Artículo 10. La imposición de las 
penalidades a que se refiere el apar
tado g) del artículo 20 del Reglamen
to, se acordará por el Jurado Mixto 
Central o por el provincial que en
tienda de un asunto al mismo tiempo' 
que resuelva sobre el fondo de éste, 
comunicándo'la a la Administración 
respectiva para su efectividad.

Artículo 1 1 . Para el cumplimiento 
'de su misión, el Jurado Mixto Central 
se considerará como superior jerá r
quico de los provinciales, con los cua
les se entenderá directamente y po
drá reclamar cuantos datos y antece
dentes estime necesarios de los par
ticulares, autoridades y funcionarios, 
así como los informes técnicos o pe
riciales que considere convenientes, 
haciéndolo directamente y sin nreci-

sar la intervención o auxiiio de nin
guna otra autoridad intermedia.

Artículo 12. En todo lo que no sea 
objeto de precepto especial en la pre
sente disposición o en el Reglamento 
del Concierto Económico se observa
rán, en cuanto a la tramitación y des
pacho de los asuntos, los contenidos 
en el Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones Económico-adminis
trativas en lo que puedan ¿er aplica
bles.

Artículo 13. Al Presidente del Ju 
rado Mixto Central de Utilidades co
rresponden las funciones siguientes:

Primera. Llevar la . representación 
del Jurado en todos los órdenes y au
torizar la correspondencia oficial del 
mismo.

Segunda. Acordar las fechas en 
que han de celebrarse las reuniones, 
el lugar de ellas, cuando no se veri
fiquen, en Madrid, el número y fecha 
de las sesiones y Ja convocatoria de 
los Vocales.

Tercéra. Dar cuenta al Ministro 
de Hacienda o, en su caso, a los Pre
sidentes de las Diputaciones provin
ciales de la falta de asistencia de sus 
representantes a las sesiones.

Cuarta. Señalar los expedientes 
que deban ser examinados en cada 
sesión.

Quinta. Acordar, a propuesta de la 
Secretaría, las diligencias que sean 
necesarias para poner los expedientes 
en estado de resolución o someterlas 
a conocimiento del Jurado cuando lo 
estime conveniente por la importan
cia del asunto.

Sexta. Presidir las reuniones del 
Jurado y dirigir los debates encau
zando las discusiones para procurar 
el rápido despacho de los asuntos.

Séptima. Revisar las notas infor
mativas que se formulen por la Se
cretaría y ordenar que se modifiquen, 
cuando fuera conveniente, para la 
más fácil inteligencia de las cuestio
nes que hayan de resolverse.

Octava. Solicitar la expedición de 
libramientos a justificar con cargo 
al correspondiente crédito del Presu
puesto, para atender a los gastos que 
el funcionamiento del Jurado ori
gine.

Novena. Ordenar los pagos que a 
tal fin deban efectuarse y autorizar 
las cuentas justificadas de inversión 
de fondos que se formulen por la Se
cretaría.

Décima. Ejercer la autoridad su
perior sobre todos los funcionarios 
de cualquier clase y categoría que 
sean, adscritos al servicio del Jurado, 
señalando, previa propuesta de la Se

cretaría, las funciones que cada un( 
de ellos deba ejercer.

Undécima. Someter a eonocimien* 
to del Ministro las apelaciones que 
interpongan contra los acuerdos de! 
Jurado.

Duodécima. Cumplir los demás de< 
beres que las leyes y disposiciones 
superiores le atribuyan.

Artículo 14. Los Vocales del Jura
do Mixto Central tendrán los deberes , 
siguientes:

1.° Concurrir a todas las sesiones 
que el Jurado celebre y, en caso de 
imposibilidad de hacerlo, dar cuenta 
a la Secretaría con la antelación con
veniente para que pueda ser citado 
el respectivo suple ole, a quien avisa
rá también particularmente si fuere 
suplente personal.

2.° Actuar como Ponentes en todos 
aquéllos asuntos en que les corres- - 
ponda hacerlo con arreglo al turno 
establecido, cumpliendo en tal con
cepto los deberes que especifica el ar
tículo 3.° de esta disposición.

3.° Formular su opinión y emitir 
su voto en todos los asuntos que se 
sometan al conocimiento y resolución 
del Jurado.

4.° Autorizar con su firma las ac
tas de las sesiones a que concurran, 
en los términos que establece el ar
tículo 9.°.

5.° Cumplir los demás deberes que 
las leyes y disposiciones superiores 
les impongan.

Artículo 15. Los Vocales suplen
tes tendrán, cuando sustituyan a los 
piopietarios. los mismos derechos 3 
obligaciones que éstos.

Artículo 16. Serán funciones pro
pias del Secretario del Jurado Mixto 
Central de Utilidades las siguientes:

1A Llevar en la forma que por. el 
Presidente se disponga los registros 
de entrada y salida de expedientes y 
documentos, haciendo en los libros y 
tarjetas loa asientos correpondientes.

2.a Llevar un libro de actas de las 
sesiones de] Jurado y redactar las de 
las sesiones que se celebren.

3.a Llevar un libro de asistencia* 
para recoger en él las firmas de loá 
concurrentes a cada una de las sesio-: 
nos que el Jurado celebre.

4.a Llevar un libro de turno parí 
la equitativa designación de Ponem 
tes.

5.a Llevar un libro especial dé 
contabilidad para anotar los ingresos 
y los pagos que efectúe, determinan- 
do en los> asientos de dicho libro no 
sólo la fecha y la cantidad cobrada b 
invertida, sino también el concepto 
del ingreso o gasto.
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6.* Llevar los demás libros auxi
liares que sean convenientes para la 
debida claridad de las operaciones del 
manejo de fondos.

7.ft Abrir la correspondencia, dia
ria, dar cuenta de ella al Presidente 
y. previas las formalidades de regis-, 
tro y demás que procedan, darle el 
tráiTuie debido.

8.a Custodiar los expedientes y li
bros y archivar los documentos y an
tecedentes que deban conservarse en 
poder del Jurado.

9.a Poner en la oficina de la Secre
taría, a disposición del Presidente y 
¡Vocales para estudio durante el pla
zo y en las condiciones que señala el 
artículo 4.°, los expedientes que ha
yan de ser objeto de resolución por 
H Jurado.

10. Cursar y autorizar con su íir- 
jsia las criaciones de convocatoria a 
Jas reuniones que el Presidente dis
ponga. .

11. Formular y someter a la apro
bación del Presidente las notas in
formativas de los expedientes señala
dos para vista.

12. Llamar la atención del Presi
dente sobre da demora en la remisión 
de datos, antecedentes o informes que 
fce hubieren reclamado o, en. la prác
tica de las comprobaciones, que se ha
yan ordenado, proponiendo' las medi
das que deban adoptarse para remo
ver los obstáculos que se encuentren,

13. Cumplir las órdenes que se le 
comuniquen por el Presidente, las re
soluciones de éste y los acuerdos del 
Jurado.

14. Ejercer Ja dirección y Jefatu
ra de todo el personal técnico y au
xiliar adscrito a la Secretaría del Ju
rado.

15. Desempeñar, en tanto no se 
designe por el Presidente un funcio
nario especial al efecto, la habilita
ción del personal y del material del 
Jurado, percibiendo y custodiando las 
cantidades que éste deba r*eeibir, y 
efectuando, previa orden del Presi
dente, los pagos que deban realizarse.

16. Proponer al Presidente las pe
ticiones de fondos necesarios para 
"atender a los gastos del Jurado, y 
formar y someter a su aprobación, 
dentro de los plazos legales, las cuen
tas de inversión de ellos.

17. Cumplir los demás deberes 
propios del carga que las leyes y dis
posiciones superiores le impongan.

Artículo 17. Los Jurados mixtos 
provinciales acomodarán su funciona
miento en todo lo posible a las reglas 
'contenidas en la oresenie disposición;,

pero en caso de empate de votaciones, 
se elevará el expediente dentro del 
tercer día, directamente, al Jurado 
Mixto Central para su resolución.

En igual término de tres días, des
de que se interpusiere la apelación, 
deberán remitir al Jurado Mixto Cen
tral el expediente, en los casos del 
apartado d), artículo 20 del Regla
mento. El plazo para interponer la 
apelación se contará, para los Voca
les del Jurado Mixto provincial, des
de el día siguiente inclusive al del 
acuerdo, y para los interesados, tam
bién desde el día siguiente inclus-ive 
a la notificación de aquél. En caso de 
apelación o de revisión, los Jurados 
Mixtos provinciales comunicarán al 
Central ios fundamentos del acuerdo 
que aquéllos y éste mantendrán reser
vados.

A fin de que el Jurado Mixto Cen
tral pueda ejercitar el derecho- de re
visión reconocido en el apartado h), 
artículo 20 del Reglamento, los Jura
dos provinciales le darán cuenta, con 
remisión de copia íntegra, de todos 
los acuerdos que adopten.

Esta diligencia habrá de quedar 
cumplida, necesariamente, dentro del 
plazo de los ocho días siguientes a la 
fecha en que dicho acuerdo se adopte.

Artículo 18. Con cargo al crédito 
asignado en el Presupuesto para 
L“]Gastos del Jurado Mixto de Utilida
des” , percibirán el Presidente y los 
Vocales representantes del Estado en 
el Jurado Mixto Central, si no tuvie
ran asignado sueldo fijo por el des
empeño de estos cargos, las asisten
cias de 50 y 30 pesetas, repetitiva
mente, por cada sesión en que tomen 
parte.

El Presidente y los Vocales repre
sentantes del Estado en los Jurados 
Mixtos provinciales percibirán, en las 
mismas condiciones, las asistencias de 
20 y 15 pesetas, respectivamente.

El Secretario del Jurado Mixto Cen
tral y los demás funcionarios que 
presten sus servicios en la Secretaría 
del mismo y en los provinciales ten
drán la .retribución que en cada caso 
se fije.

En caso de celebrarse las sesiones 
fuera de Madrid, tendrán derecho, ade
más, a los gastos de viaje y dietas 
señalados en las disposiciones vigen
tes so3>re la materia.

Respecto a los Vocales representan
tes de las provincias Vascongadas su 
remuneración será a cargo de los res
pectivos presupuestos provinciales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v debidos efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

GALVQ SOTELQ

Señor Presidente del Jurado Mixto* 
Central de Utilidades.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

N úm .-18.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de 
sada interpuesto por D. Martín Ponce 
de León, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Alberite de Rioja (Logro
ño), contra resolución de la Dirección 
de Acción Social Agraria, fecha 18 de. 
Mayo de 1927, sobre fijación de con
tingente al Pósito del mencionado 
pueblo:

Resultando que, señalado con tin
gante para el año 1927, correspondie
ron al citado Pósito 120 pesetas, pu
blicándose la nota en circular de la 
Sección provincial de Pósitos de Za
ragoza :

Resultando que, no conforme la A l
caldía con la cifra señalada, se alzó 
ante la Dirección general de Acción 
Social Agraria, quien desestimó la 
pretensión por las razones que cons
tan en la resolución hoy recurrida:

Resultando que contra la dicha re
solución, que dejó firme lo acordado 
por la Sección provincial, se entabla 
el presente recurso de alzada, el que, 
tras decir que la resolución recurrida 
dejó a un lado la cuestión legal y to
mó como base de su resolución argu
mentos desprovistos en cierto modo 
de fundamento, y  uno de ellos impro
cedente, se fundamenta en lo quo 
sigue:

Que, según la condición 2.* del ar
tículo 22 yipárrafo 2.° del artículo 23 
de] Reglamento de 27 de Abril de 
1923, el cupo anual de contingente 
de cada Pósito no podrá exceder del 
1 por 100 del capital utilizado. Que 
siendo el capital utilizado o movili
zado de 5.286,56 pesetas, correspon
den de contingente 52,87 pesetas y no 
120 que se imponen por el capital ín
tegro del establecimiento, cosa impro
cedente, pues de este capital 3.441,02 
pesetas están desde los años 1910 y 
1911 en poder de deudores que no 
pagan; 3.284,93 pesetas corresponden 
a bienes muebles e inmuebles que, 
lejos de rendir utilidad, ocasionan 
gastos; bienes que,, según el certifica
do (número 2 de documentos)acora-
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fañado  p o r  la Alcaldía al recurso, son 
tuna f inca’■ urbana, un a  segadora y  u n a  ; 
p iedra  de afilar, correspondiendo a las 
jjres cosas la citada suma o valor de 
3,284,93 pesetas:

Considerando que, si bien es c ier ta  
Ja cita legal que hace el escrito de 
Recurso, no es menos cierto que 110 
puede tomarse como base p a ra  dedu
cir de ella el m ontante del 1 por 100 
;que se alegó y fijó en el mismo, pues 
ni antes, ante la Dirección, donde de
bió hacerse, ni ahora, se dem uestra  que 
% esa cifra debiera atenerse el porcen
taje cuestionado del contingente, de
mostración a la que venía obligado de 
un modo palm ario  y fehaciente el que 
¡tal cosa alegaba, quien se limitó a 
[exponerla y decirla simplemente, r a 
zón por la cual la Dirección obró cum 
plidamente a,l no tom ar  en .cuenta tai 
Argumento en, la resolución que se r e 
curre:
; Considerando; que el mismo recurso 
Contradice su aseveración, pues da la 
gifra dicha en el an ter io r  Conside
rando como único capital movilizado, 
Confesando unas líneas más adelante 
[que hay cantidades que están en po- 
jjder de deudores desde los años 1910 
y  1911; y es claro que si esas canti
dades están prestadas, es que no os
lan inmovilizadas en las arcas; no p u 
liendo ser a rgum ento  a favor del r e 
currente el que los deudores no p a 
guen, pues el A dm inis trador  del Pó
sito tiene medios legales para  obli
garles, y m ien tras  no se acredíte de 
¡modo fehaciente, cosa que no se hizo 
iánte la Dirección ni ahora en el r e 
curso, que los tales deudores y sus 
¡ftereclioh ah i entes, a v ir tu d  del proce
dimiento de rigor, resu ltaron  insol
ientes y  en absoluto incobrables las 
Cantidades, esas tales sumas no' pue-  
Ren considerarse como baja  en  el cau- 
Ual movilizado del P ó s i to :

Considerando que en los mismos 
perlificados que se acompañan figuran 
jcomo- bienes del Pósito una  finca u r -  
bana,. una m áquina segadora y una 
piedra de afilar, con valor de 3.284,93 
pesetas, cantidad que no puede con
siderarse como baja, pues no se h a  
ílemostrado que no produzcan ingre
sos, y en lodo- caso, el A dm inis trador 
Sel Pósito es el encargado de que los 
jbienes del mismo den las ren tas  de
bidas.
; Por lo expuesto, vistas las-disposi
ciones legales citadas, artículo  9 * dé
la  ley de 26 de Junio  de Í877? articu- 
Jo 7.° . del Reglamento y demás de 
aplicación al caso,.

iS. M-.'el Rey (q.\D . g-.} hn • ,ndio a 
bien desestimar el -recurso de alzada

in terpuesto  por  D. Martín  Pon ce de 
León, como Alcalde del Ayuntam iento  
de Alberite de Rioja.

Lo que de Real ordefi digo a  V. E. 
p a ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efocios. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de D i
ciembre de 1927.

AUNOS
Señor D irec tor  general de Acción 

Social y  Emigración.

N úm. 19.

l im o .  Sr.: V is tos  los expedien tes  
in c o ad o s  por  los s e ñ o re s  que en é s 
t a  se re la c io n a n ,  todos  los cua le s  
h a n  so lic i tado , en. concep to  de o b re 
ros ,  los benefic ios  del Real d e c r e 
to d'e Subsidio a las familias nu 
m e ro s a s  de 21 de Ju n io  de li926, y 
a te n d id a  la co n s id e rac ió n  de co n 
c u r r i r  en los p e t ic io n a r io s  la s  con
d ic iones  p rev e n id as  en el R e g la m e n 
to de 30 de Diciembre de 192.6 (Real 
decreto núm ero  4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, G a c et a  de 
1.® de Enero  de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d e c la ra r  bene f ic ia r ios  del R é
gimen de Subsidio a las familias 
n u m e ro s a s ,  que r e g u la n  los p r e 
cep to s  c i tados ,  conced iéndo les  los 
d e re c h o s  que a c o n t in u a c ió n  se e s 
pecif ican, a  los s e ñ o re s  s ig u ie n te s :  

D. A g u s t ín  L iaño  S an tiago ,  de 
C a m a rg o  (S a n ta n d e r ) ,  E s c o b e d o .— > 
Número ' de h ijos ,  nueve. Se le co n 
ceden ios benefic ios  de los a r t í c u 
los 4.® (caso  2.°), 7.® y  8.°

D. J u a n  Ig le s ia s  C orral,  de Co- 
ru ñ a ,  J u a n  F ló rez ,  8.—  N úm ero  de 
h ijo s ,  11. Se le conceden  los b e n e 
ficios de los a r t í c u lo s  4.° (caso  
4.°), 7.° y 8,.°

D. Rogelio  López P on te ,  de L a  
C oruña, G a ite ra ,  3 0 .—-N ú m e ro  de 
h ijo s ,  ocho. Se le conceden  los b e 
nefic ios  de los a r t í c u lo s  4.° (caso
l.o); 7.° y  8.°

D. M arcelino  González Rom ero, 
de P e ñ  a r ro y a ,  P u eb lonuevo  (C ór
d o b a ) ,  P u en te ,  75. —  N úm ero  de 
h ijo s ,  ocho. Se le conceden  los b e 
nefic ios de los a r t í c u lo s  4.°, (caso  
l o ) ,  7.° y 8.®

D. Eloy- García Basona . de P a ra 
güero  (S a n ta n d e r)  Cueva.— N úm ero  
de h ijos ,  ocho. Se le conceden  los 
beneficios de los a r t íc u lo s  4.® (ca 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. J o sé  G arc ía  F ern án d e z ,  de Cie- 
1 za (Sení a rd e r  V pueblo do Vdialluso. 

N úm ero  de h ijos ,  10. SéAle conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4 2 (caso  3.°) , 7.® y

D. N ativ idad  González  B ue n a# a ,  
de Giéza (S a n ta n d e r ) ,  pueb lo  de 
YiRallus r — Número de hijos, ocho. 
Se le conceden  los beneficios de los 
a r t í c u lo s  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.® 

D oña T e re s a  Hidalgo G arcía, de 
Ciudad Real, p aseo  d'e C isneros,  35. 
N úm ero  de h ijos ,  nueve. Se le con
ceden  los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. H ilario  H er re ro  H erm oso , de 
P e ñ a r ro y a ,  P ueb lonuevo  (C órdoba) ,  
E s ta c ió n ,  n ú m .  4.— N úm ero  de h ijos ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de: los a r t í c u lo s  4.° (caso  1.®), 
7.® y 8.°

D. A n ton io  G abio la  B engoa ,  de 
Leque it io  (Vizcaya) ,  ex t ra m u ro s ,  
M agdalena,  6.̂ — N úm ero  de h ijos ,  10. 
S e d e  conceden  los beneficios de los 
a r t íc u lo s  4.° (caso  3.°), 7.° y 8,°

D. Q u in t ín  H ernández  M artín ,  de 
C espedosa  de T o rm e s  ( S a la m a n c a ) ,  
P i la r ,  núm . 7. —  N úm ero  de h ijo s ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  1.®), 
7.° y 8.o

D. Severino  González Alonso, de 
Nueva, Concejo de L la n es  (Oviedo). 
N ú m ero  de h ijos ,  ocho. Se le co n 
ceden  los beneficios  de los a r t í c u 
los 4,° (caso  1.°), 7.° y. 8.°

D. Ciríaco G arc ía  A rr ibas ,  de B u r 
gos, San  Cosme, 40 .—  N úm ero  de 
h ijos ,  ocho. Se le conceden  los b e 
nefic ios de los a r t íc u lo s  4 . ° ’ .(pase
l.o ) ,  7.° y 8.®

D. J o s é  G arc ía  González, de Al- 
m e d in i l la  (Córdoba) ,  Vado, 1 0 .— 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le c o n 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  1.°), 7.® y 8.°

D. Isaac González Corral, de Cani
llas (Madrid). Julia Moreno, 3.— Nú
m e ro  de h i jo s  nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

De Real o rden  lo digo a V . J .  p a 
r a  su  conoc im ien to ,  e fec to s  y t r a s  • 
lado a los in te re sa d o s .  Dios guarde  
a V. I. m u é h  o s años .  M a d ri d, 14 d e 
D ic iem bre  de 1927.

•AUNOS •

S eño res  D ire c to r  g en e ra l  de Ac
ción Social y E m ig rac ió n ,  O rd e
n a d o r  de P agos  po r  obligaciones* 
de es te  M in is te r io  y H abil i tado  
del m ism o .

Núm. 20.
l im o. Sr. :  V istos  los d o cu m en to s  

incoados  p o r  los se ñ o re s  que en  és
ta  se re la c io n a n ,  todos los cua le s  
h a n  so lic i tado  en concep to  de f u m  
o i oii ar-i o s los b on.e fi c i o s del Real de *
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creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rr ir  en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, G a c e t a  de 
l.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declaren beneficiarios 
del Régimen de Subsidio- a las fa
milias numerosas, que regulan los 
preceptos citados, concediéndoles 
los derechos que a continuación se 
especifican a los señores siguientes: 

D. Juan Felipe Pulido Maestre, 
Peón caminero de Sierra de Fuentes 
(Cáceres).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. Martín Bilbao Isasi, Secretario 
del Ayuntamiento de Munguía (Viz
caya).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios del ar
tículo 9-°

D. Regino Parra  Jiménez, Peón 
caminero en Carrizosa (Ciudad 
Real).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del ar
tículo 94

D. Ricardo Peiayo Guillarte, Mé
dico del Registro civil de Santander. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.b

D. Alejandro Sánchez Bris, Peón 
caminero en -Alhama de Aragón (Za
ragoza). — Número de hijos, diez. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 9.° y 10.

D. José Caravera Alonso, Coman
dante Infantería Zona Reclutamien
to en La Coruña.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios 'beneficios 
del artículo 9.°

D. Juan Canelo Oropesa Díaz, 
Maestro nacional de Banadalid (Má
laga) .— Número de hijos, diez. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 9.° y 10.

D Manuel Algarrada Sarabia, 
Guardia civil retirado, Aznalcóüar 
(Sevilla).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. Cristino Herrero Cebrián, Mé
dico titular de Tejado, partido ju
dicial de Béjar (Salamanca) .-—Nú
mero de hijos, ocho- Se le conceden, 
los beneficios del artículo 9.°

D, Eladio Ferreiro OI ero, Maestro 
nacional de Borreiros (Pontevedra).— 
Número de hijos, nueve. S*e le con
ceden los beneficios del artículo 9.° 

D, Nieo-lás Alonso Bolinaga, Maes

tro nacional de León. — Número de 
hijos, oeho. Se le conceden los be
neficios del artículo 94

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1927.

AUN OS
Señores Direótor general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador 
de P.agos por obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del 
mismo.

N ú m . 21 .

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en és
ta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numero
sas de 21 de Junio de 1926, y aten
dida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decre
to núm. '4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 14 de 
Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas que regulan los precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican a los señores siguientes:

D. José Muñoz Garrido, Trujillo, 
calle Duraznos, núm. 6 (Cáceres). 
Número de hijos, ocho. Se le- con
ceden los beneficios de los artícu
los 44 (caso 14), 74 y 84 

D. Bartolomé Pérez Costa, De- 
nia (Alicante). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 44 (caso 14), 
74 y 84.

D. Emilio Muñoz Parra, Ossa de 
Moníiel, calle Pósito, 24 (Albacete).— 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los srtícu- 
los 44 (caso 14), 74 y 84

D. Félix Morales Galindo, Gra
nada, calle Garrido, núm. 33.—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
44 (caso 14), 74 y 84

D. Manuel Salgado Rufo, Coruña, 
camino del Pinar, núm. 25. —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
44 (caso 14), 74 y 84 ‘

D. Simón Campa González, San 
Claudio (Oviedo).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene-

ficios de los artículos 44 (caso 14L i 
7.° y 8.o [

D. Bonifacio Arana Ayerza, Alza* ¡ 
casa Miracruz-herri (G uipúzcoa).^  i 
Número de hijos, ocho. Se le con^ 
ceden los beneficios de ios artícu-* 
los 4.° (caso 1.°), 7 ° y 8.°

D Joaquín Valero Fraj, Torrecilla1 
del Rebollar, calle Real, 7 (Teruel), 
Número de hijos, ocho. Se le cons 
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Salvador Martín Martín, Sari] 
Martín del Castañar, Pieza, 14 (Sa-- 
lamanca).— Número de hijos, ocho;
Se le conceden los beneficios de los! 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 84 

D. Ramón Miranda Canosa, Mu-; ■ 
gía, lugar de Gihan (Coruña). — Nú- ] 
mero de hijos, ocho. Se le conce- ¡ 
den los beneficios de los artículos] j  
44 (caso 14), 74 y 84 |

D. Ramón Paz López, Mugía, lu- i 
gar de Mompeginte (Coruña).— Nú- ) 
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos]
44 (caso 14), 74 y 84 i

D. Alfonso Bas Ruiz, Balsa Pin
tada (Murcia). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios] 
de los artículos 44 (caso 1.°)* •
74 y 84 r

D. Manuel Alvarez García, Santa] | 
María del Mar-Las Chavales (Oviedo), 
Número de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos 4° 
(caso 14), 74 v 84 j.

D. Emilio Souto García, Coruña1,, \ 
calle de las Huertas, núm. 25.— Nú- | 
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos1 
4,° (caso 1.°), 74 y 84

D, Angel Aguilera Ruiz, Puebla-: 
nueva (Toledo).— Número de hijos,- !
ocho. Se le conceden los beneficios] i;
de los artículos 44 (caso 1.°)? -
74 y 84 í

D. Estanislao Bonilla Sánchez'* :
Pueblanueva, calle Fortuna, núrne^ ¡
ro 25 (Toledo) .— Número dé hijosq j
ocho. Se le conceden los beneficios] 
de los artículos 44 (caso 1.°)* í.
74 y 84

D. Ignacio Belzuz Laplaza, Petfo 
lia de Aragón, calle Cajal, 20 (Na-* 
varra) .  —  Número de hijos, ocho7 ¡
Se le conceden los beneficios de los] |
artículos 44 (caso 1.°), 74 y 8.

D. Bonifacio Fernández Viña, Gi- 
jón, calle Rosario, 52 (O viedo).^  
Número de hijos, ocho. Se le con-? 
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 44 (caso 14), 74 y 84 [

D. Teodoro Aguilló Samaniegó, |
La Guardia (Alava).—-Número de] j
hijos, nueve. Se le conceden los bef-: í
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neficios de los artícu los 4.° (oaso 

2.°), 7.° y  8.°
D. José B reta l Sieira, ÍRiveira, 

calle O leira Sirves, 14 (C oruña).— * 
Número de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu 
los .4.* (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. F rancisco Sáinz Díaz, Cieza, 
calle Pueblo de V illasuso (Santan
d e r ).— Núm ero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 2.o), 7.° y  3 A  

D. Leopoldo Sarm entero A lm en
dro, Pedrosa del Rey ( Valla-dolí d ) . 
Número de hijos, nueve. Be le con
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Muiñoz Vázquez, Oo-ru- 
ña, calle Tren , núm. 7.— Núm ero de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios' de los artícu los 4.° (caso 
2.°), 7.° y  8.°

D. Gonzalo Mar-cano Abad, Cieza, 
calle Collado (S an tan d er). — 'N ú 
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José M erino González, Huer
tanos, calle Medio, 14 (L o g ro ñ o ). 
Número de h ijos, nueve. Se le con
seden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2,°), 7.° y  8.°

D. Francisco Bonnin Bonnin, Pe
tra (B a lea re s ).— Númqro de h ijos, 
10 Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caáo 3.°), 7.° y  8.° 

B. Tomás Mirón Ruiz, Baza, ca
mino Oria (G ran aba ).— Núm ero de 
hijos, 40. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 3.°), 

X »  y  8.°

D. Mateo Badell Badell, O lesa dé 
Bonesvalls, calle Ig le s ia  (B a rce lo 
n a ) .— -Núm ero de h ijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. José Pu jo ls  Relat, Gurb (B a r
celona ).— Núm ero de h ijos, 10. Se 
le conceden los benefic ios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Dam ián M arcano Fernández, 
Cieza (S an tan d er).— Núm ero de h i
jos, 11. Se le  conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 4.°), 
7.0 y  8.°

D. B on ifac io  Fernán.dez Pérez, 
Goruña, Espino, 10.— Núm ero de hi
jos, 11. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 4.°), 
7.° y  8.°

D. Gabriel Cortes Cortes, Pa lm a  
fie M allorca, calle. Espartería , 6 
(B a le a re s ).— Núm ero de h ijos, 12. 

Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 5 .°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra  su conocim iento, efectos y  tras
lado a los interesados. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de D iciem bre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de A c 
ción Social y  Em igración , Orde
nador de Pagos por ob ligaciones 
de este M in isterio  y  IIabi 11 lado 
del m ism o.

Núm. 22.

limo, br.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que se men
cionan a continuación, todos obreros, 
ios cuales • han solicitado los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a 
las fam ilias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declararlos beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nume
rosas, que regula el Real decreto an
tes citado y el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta  de 1.° de Enero 
de 1927), concediéndoles ios derechos 
que se especifican a continuación:*

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° como padres de ocho 
hijos legítim os, menores, no eman
cipados:

D. Gonzalo Lozano Balboa, barrio 
de Don José, V illaverde (Madrid).

D. Angel Jiménez Ruiz, cíe "Perale
jos, partido de Nubla, Cazorla (Jaén).

D. Julio López Autor anz, Sombra, "2, 
Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Valentín López Almagro, calle 
Ancha, Santa Olalla (Toledo).

D. Teodoro Hurtado García, Pozo- 
nuevo, 6,2, Medina de las Torres (Ba
dajoz).

D. José Góngora. Rodríguez, Grupo 
de Casas Reina Victoria, 1, Granada.

D. Santiago Mantas Pontes, Hospi~ 
tal, 14, El Viso (Córdoba).

D. Justo Rodríguez Agüero, Um
bría, 1, Mesegar (Toledo).

Doña Esperanza Romero Gallardo, 
Primo Rivera, 55, Peñarroya, Pueblo- 
nuevo (Córdoba).

D. José Ruiz Díaz, Los Pontones, 
Mieres (Oviedo).

D. Feliciano Martínez González, pa
rroquia de Garrió, .Laviana (Oviedo).

D. Isidoro Maroto Yus te, calle Alta, 
San Cristóbal de Cuéllar (Segovia).

D. Santiago Monedero Nicolás, pla
zuela de San Facundo, 3, Segovia.

D. Francisco Fernández Rivero, 
Araño, 5, Mondragón (Guipúzcoa).

D. V ictorio  Ruiz González, Rincón a

da, 11, V elilla  de San Antonio (Má/ 
drid).

D. Inocencio Prieto Fernández, Re » 
zadas de Bazuc'o, Mieres (Oviedo).

D. Bernardo López Ramos, calle d{ 
Catarrucín, Ocaña del Alboloduy (Ah 
mería).

D. Antonio Miguel Carbó, calle Cué-< 
vas de Sari Jorge, Cultera (Valencia).

D. Juan. Rodríguez Cienfuegos, pa
rroquia de Santa Cruz, Mieres (Oviedo).

D. Rufino Zapico y  Zapico, parro
quia de Turón, Mieres (Oviedo).

D. Bernardo González Menéndez, 
parroquia de San Julián de Illas, Illas 
(Oviedo).

D. Eleuterio Fernández García, pa
rroquia. de Palomar, Rivera de A rr i
ba. (Oviedo).

D. Francisco González Carreño, pa- ¡ 
rroquia de San Julián de Illas, Illas j 
(Oviedo). i

D. Tiburcio Benito Raux, San Ro-.¡ 
que, 17, Alhama de Aragón (Zaragoza), j

D. Francisco Abos Juaneda, Salida 
al Soto, 1, Pina de Ebro (Zaragoza). !

D. Avelino Bel Prieto, Canales, 5, 
Lominchar (Toledo).

D. José Dalmases Cos, Granja To
rre N ’Eralt, 7, Penellas (Lérida).

D. Juan Delgado Rodríguez, calle 
Nueva, Pinos Puente (Granada).

D. Juan Manuel Fernández Maéstú, 
San Andrés, 33, Zamora.

D. Tomás Montoya Echalecu, Péñe 
Castillo, barrio de San Martín (San
tander).

D. Celestino Martino Alea, Ribade~ 
sella (Oviedo).

D. Florencio Feó Ortiz, travesía de 
Vega, V illadiego (Burgos),

D. Manuel Ducha Ochoa, Cervera 
del Río Alhamá (Logroño).

D. Juan Muñoz Perales, Bodegas, 
19, Ainzón (Zaragoza).

D. Ramón López y López, Senra* 
Murias ele Paredes (León).

D. Andrés Hoces Torres, barrio de * 
Zujaira, Pinos Puente (Granada).

D. Aurelio Medina y Fernández, To 
ledo, 26, San Martín de Montalbáií 
(Toledo).

D. Rogelio Noval González, parro
quia de Valdesoto, Siero (Oviedo))

D. José García Moreno, Noria, i  
Moreda (Granada).

D. Mateo García Gómez, calle Ju< 
diciaria, Montoro (Córdoba).

D. Manuel González Ruiz, calle Me
dia Luna, Pinos Puente (Granada).

D. José García Jiménez, barrio dé 
Casa Nueva, Pinos P a ente (Granada),

D. Miguel Camero Torrado, Arias 
Montano-, 13, Oliva de Jerez (Badajoz)-,

D. Manuel Fernández Alvarez, pa
rroquia de Fresnedo, Quirós (Oviedo)*
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D.'Francisco Leal Jurado, Juan del 
Viso, 35, Yillanueva. del Duque (Cór
doba).

D. Justo Fraguas Ruiz, Alta Casti
llo, 13, Miranda de Moncayo (Zara
goza).

j Df Pantaleón Caballero Mato, Cava, 
1 í l ,  Torrelobatón (Valladolid).
| D. José Cardas Rete, Dos de Mayo, 
| 5, Bilbao (Yizcaya).
; D. Mateo Castro Garrido, calle Pe- 
j tiro Ramírez, Arjona (Jaén).

D. Juan González Cañizares, Condo 
¡Romanones, 18, Yilla del Río (Cór
doba).

D. Cristóbal León Mellado, calle Ru
ral, 52, Bujalance (Córdoba).

D. Gregorio López Crespo, Menén- 
tiez de Luarca, 24, Santander.

D. Bernardo Memar Bisellarh, Dis
trito quinto, Inca (Baleares).

D. Juan Montes Mirasierra, calle de 
Atrás, Cañamero (Cáceres).

D. Juan Llompart Reus, calle Co
rona. Inca (Baleares).

D. Jaime Llobera Ferragut, calle de 
Belén. Inca (Baleares).

D. Aurelio Alvarez García, parro
quia de Giaño, Langreo (Oviedo).

D. José María Boñigas Treto, barrio 
obrero, Polanco (Santander).

D. Manuel Rodríguez Llano, calle 
Mallecina, Salas (Oviedo).

; D. Manuel Saiz Moreno, Eruelo, 13, 
í La Ventosa (Cuenca).

D. Necesio Benito Hernández, ba
rrio Terol, San Francisco, 15. Cara- 
banchel Bajo’ (Madrid).

D. Mateo Megías López, Iglesia, 40, 
Bailón (Jaén).

D. Salvador López Yilcñes, Cortijo 
de Sopeco, Cortés y Graena (Gra
nada).

D. Florentino Moro Entrecanales, 
travesía de San Simón, 2, Santander.

D. Guillermo Mora Simón, José Ca
nalejas, 31, Quero (Toledo).

D. Jaime Morral Gussó, Barrán Mas- 
só, 43, Tiana (Barcelona).

D. Saturnino Murillo La cruz, San 
Miguel, 13, Murillo el Fruto (Navarra).

D. Jorge Rengel Gamacño, ‘ Campi
llos, 32, Sierra de Yeguas (Málaga).

D. Francisco Padía Cazares, Cuevas 
del Barranco del Molino, Dudar (Gra
nada).

D. Mariano Pérez Marín, Larga, Su,
' Valera de Abajo (Cuenca).

D. Florencio Parra Gurrea, calle de 
la Villa. San Adrián (Navarra).

D. Vicente López Castillo, calle de 
Hontana, Castillo de Locubín (Jaén).

D. José María Lancharro Franco, 
(Ventas, 18, Aliillones (Badajoz).

D. Clemente López Fernández, pa

rroquia de Villarino, Barco de Val- 
deor .ts (Orense)v 

D. Tarcos Gutiérrez Puente, Arija, 
Alfoz de Santa Gadea (Burgos).

D. Simón García Fontanería, Arija, 
Alfoz de Santa Gadea (Burgos).

D. Jacinto Fernández Muñoz, Plaza 
de Salmerón, Coronada de la Serena 
(Badajoz).

D. Sil ve rio Palomo Ahijado. Pla
za de Oncea, 5, Coslada (Madrid).

D. Fructuoso Zubizarreta ügarte- 
chea, calle de Ja Rivera, Guecho 
(Vizcaya).

D. Martín Zunda Arozarena, lugar 
de Arizcun, Valle de Baztán (Na
v arra ).

D. G abriel Marín Saiazar, Muro 
de la Misericordia, 18, Córdoba.

D. Pedro López Revuelta, Pai\ró- 
quia de San Andrés, Puena (San
tander),

D. Salvador Pía Guerola, Coste- 
ram, 18, Agullent (Valencia).

D. Ferm ín López Frechilla, calle; 
de San Vicente, Becerril del Carpió 
(P alenc ia).

D. Fidel F rías Morante, Las Ca
rretas, 6, Cabezón (Yalladolid).

D. Julio Mineto Chirlaque, Wil- 
son, 80, B urjasot (Valencia).

D. Camilo Muñoz Carler, Postas, 
núm ero 2, Cham artín de la Rosa 
(M adrid).

D. José Menéndez Trabanco, P a
rroquia de Fano, Gijón (Oviedo).

D. Francisco de León García, F in
ca deb Francés (costa Sur), Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias).

D. Aurelio Fernández Antuña, La 
Alameda, Parroquia de San Martín, 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo)

Beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°, como padres de nueve hi
jos legítimos menores, no emanci
pados.

D. Antonio Muela López, calle de 
la Oliva, 1, Huesca (Jaén),

D, Vicente Molina Pastor, barrio 
del Pozo, 23, Cullera (Valencia).

D. Ju lián  Ortega Tejero, San Pe
dro, 2, Cabezón (Valladolid).

D. Justo  González Marcos, Man
zano, 3, Frades de ia Sierra (Sala
m anca).

D. Nicolás Montalvo Calvo, Hita, 
núm ero 13, Marchámalo (Guadala-
ja ra ) .

D. José Fernández Muñoz, García 
Mesa, 10, Hornacbuelos (Córdoba).

D. Vicente Eguren Ganchegui, 
Mazterreka, 16, Vergara (Guipúz
coa).

D. Antonio Aivárcz Castillo, calle

de las Eras, Albuñuelas (Granada).:
D. Pablo Ballesteros Meiías, calíe 

de Escalona, Villa del .Prado (Ma
d rid ) .

D. José Ramón Espí Giner, Nue
va, 9, Bélgida (Valencia).

D. F rancisco  Flam ín Moya, barrio 
de Casanueva. Pinos Puente (Gra
nada) . ;
, , D. Nicanor Meredia Echevarría, 
Nueiva, 24, Arróniz (N avarra).

D. Andrés Fernández Salmerón, 
barrio de San Rafael, Pinos Puente 
(Granada) /

D. Valeriano Boyuno F errara, ca
lle dq la Feria, Villa!pando (Za
m ora).

D. Juan  Calderón Carbonero, Cam
pillos, 33, Sierra de Yeguas (M4- • 
laga).

D. José Chamorro Movano, callo 
Conde Romanones, Villa del Río. 
(Córdoba).

D. José García Huertas, Caballe
ros, 26, Villa del Río (Córdoba).

D. Rufino Juan  González, Estación; 
del ferrocarril, Villadangos (León).?

D. Ramón Llabrés Martorel!, dis
trito  quinto, Inca (B aleares).

D. Maximiliano Vázquez Baidez, 
C arrera de San Luis, tras te  L°, Ya*« 
lencia.

D. Manuel Menéndez y Menéndez* 
Parroquia de Boronas de Otur, Lua£- 
ca (Oviedo).

D. José Pérez Domínguez, Pagdí 
de Lanzarote, Valleseco (Canarias)?

D. Diego Jiménez Muñoz, Cebadi
lla, 16, Villaluenga del Rosario (CA* 
diz).

D. Juan  Díaz García, Almodóval* 
núm ero 37, Huelma (Jaén).

D. Cipriano de la Cruz Herrero»* 
calle Vista Alegre, Tordesillas (Va- 
lladolid).

D. Tomás Navarro Albert, Santa; 
Rosa, 5, Agullent (Valenoia)1.

D. José García Ponte;, Üleirog 
(C oruña),

D. Atanasio Guerrero y dé Anta- 
nio, Toledo, 1, San M artín de Moiú* 
talbán (Toledo).

D. Isidro Fernández Viesca, Pa
rroquia de Muñón Cimero, Leñas 
(Oviedo).

D. José Gabriel Viñas Dios, Pa^ 
rroquia de Caleiro, Villanueva de: 
Arosa (Pontevedra).

D. Antonio Fernández Pérez, Ole!-* 
ros (Coruña). i

D. Antonio Franco Gracia, Armas, 
núm ero 91, Zaragoza.

D. Santiago M artín Garoía, Dehe
sa de Gampocérrado, M artín de Y©1* 
tes (Salamanca)'.
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Beneficios de los artículos 4.º (caso 3.º) 
7.° y 8.°, como, podres de diez ht- 
'jos legítimos menores, no cnianci-  

: pados.

D. Pablo Palacios González, Pa
rroquia de Pelúgano, Á ller (O viedo).

D. Pascual Sagasti 3/ López, A L  
béniz, 49, San Millán (A lava ).

D. Juan Palomares Peña, Paloma, 
números 98 y 40, Burgos.

D. Enrique Estremera Gervera, 
Oastelar, 45, A lgeciras (Cádiz).

D. Julio Carrillo Torres, callejón 
'de la Plaza, Moreda (G ranada)*

D. Juan Cuenca Cruz, calle Lopera, 
Villa del Río (Córdoba).

D. . Francisco Franco Martínez, 
Parroquia de Arcade, Sotomayop 
(Pontevedra).

D. Manuel Sueiras Basanta, Pa
rroquia de San EstelTan . de Pravia, 
Muros de Nalón (Oviedo).

D. José M. Rubio y Coya, Sol, 14, 
" Villaviciosa (O viedo).

D. Francisco Sabater Pérez, par
tido rural de Bonanza, Órihuela (A li
cante) .

D. Pancracio Alonso Rémis, calle 
Bobia de Arriba, Onís (O viedo)’.

D. Juan del Pino Rodríguez, callé 
de Costa, Moya (Canarias).

D. Benito Domínguez Sánchez, 
calle del Infante, V illa del Prado 
(Madrid),
- D. José M. Fernández Parga, Pa

rroquia de Serantes, Oleiros (Co- 
ruña)‘.

D. Pedro Mata Bérnal, Corredera, 
número 41, Rubí de Bracamohte 
(Valladolid)’.

D. Gabriel Jiménez del Barco Ce
pillo, Ventura Mis#, 21, Jerez (Cá
diz)’.

Beneficios, de. los. artículos 4.* (caso 4.*) 
7.* y 8.°, como padres de once h i
jos legítimos menores, no 'emanci
pados.

D. Antonio Herrera Díaz, Pago del 
Lancé, Moya (Canarias).

D, Pablo, Gil Sosa, barrio de San 
Felipe, Guía; (Canarias).

D. Jacinto Basoreda Cuev’a, barrió 
de 1$ Vega, Nava (Oviedo)’.

D, Braulio Espina Hiéra, Parro-: 
quia dé Lada, Sama de Langreo 
(Oviedo).

P . Marcos Sauz Madariaga, calle 
de los Heros, 21, Bilbao (V izcaya).

D. Juan Santiago Machuca, corti
jo del Papel, Valdepeñas de Jaén 
(Jaén),:

P. Juan Vicente Florés y García 
Catalán, calle de Casteiar, La Soíú- 
na (Ciudad Real), f

Beneficios de los artículos id  {casó 5.°) 
.7.° y  8.°, como padres de dcce h i
jos legítimos menores, no emanci
pados.

D. José Fernández Dómente, Pa 
rroquia de Sardoma, Vigo (Ponte
vedra).

D . Juan Navarro M e 1 i án, P agó dé 
Fontanals, Moya (Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. parq 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Di- 
c iembre de 1927.

AUNOS :

Señores D irector general dé Acción , 
Social y Emigráción, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de es-*, 
te Ministerio y Jefe de la Sección 
de Contabilidad del mismo.

N úm. 23.

Umo, Sr.: Vistos los espedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 2 1 de 
Junio de 1926, y  atendida la conside
ración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas, en 
el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Gaceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios dql Régimen 
de Subsidio a las familias; numerosas, 
que regulan los preceptos . citados, 
concediéndoseles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. peón Santos -Rojo, de Cuerva 
(Logroño), Solana, 7.— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.a 
y S.°

D. Prudencio Sáen^ Fernández de 
Logroño, San Agustín, jlO.—«Número 
de hijos,, ocho. Se'le conceden los be
neficios de los artículos 4.0 (caso 1 .°), 
7.° y  8.°

D. Arsenio Vitórica Echandía, de 
Logroño, Cabo Noval, 10 .— Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Cipriano Verano Astilleros, de 
Almagro (Ciudad Real), Solares Gi- 
iiés, 2,— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.0 (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Jacinto Chaparro Gamona, de 
Don Benito (Badajoz), Pizarro, .18.—*

Número de hijos, ocho. Se le coneeefe# 
los beneficios de los artículos 4.° (ca<* 
so i.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Fernández Cantarera, 
de Bujalance (Córdoba). Rosa, 4.—•Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceded 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Daniel Vega Esteban, de Ar aceña 
(Huelva), Aldea de Carboneras.— Nú-- 
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (cas*» 
3.°), 7.° y 8.°

D. Maximiliano Zarandona Olea, d# 
Durango (Vizcaya), Barría, 25.— Nú-’ 
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los ari .etilos 4.° (ca*1 
so L°), 7.° y 8.° 1

D. José Miguel Zaldúa Ibargóyen, ' 
de Hernani (Guipúzcoa), barrio Puer
to, 7.— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eusebio Cano González de Ma
drid. Mesón de Paredes, 64.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso i.0),
7,° y 8.0 ;

D. Víctor Carrasco Plaza, Mira el 
Río Alta, 7, Madrid.-^Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.a),
7.0 y 8.°

D. Esteban Castro Comendador. Se-, 
govia, 31, Madrid.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.a (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Luis Ferreiro Fernández, Bai
lón, 39, Madrid.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Luis Gallego Roldán, Mesón de 
Paredes, 86. duplicado, Madrid.-^Nú- 
mero de hijos, nueve, Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.a), 7.° y 8.0 

D. Santiago Nevado Barragán, Ge-: y 
neral Ricardos, 57, Madrid.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los rfee- ‘ 
néficios de los artículos 4.° (caso 1.°).
7.® y 8.°

D. Manuel RaiÜírez Garrido, Erci- 
11a, 2 y 4, Madrid.— Número de hijos» 
once. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. José Rey San^per, Escuadra, 1, '
Madrid.— Número de hijos, ocho. 
le conceden los beneficios fie los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7¿° y 8.° *

D. Valentín Rodríguez Doblado* 
Anastasio Aroca, 18. Madrid.-—Núme* 
ro de hijos, ocho. Se le conceden lo$ 
beneficios de los artícuíos 4*° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Sáinz Domper, MoratL 
nes, 2, Madrid.—N.úmero de hijos*
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( <j*cho. Se le conceden los beneficios de 
r#os artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® 
j' D. Juan Cantarero Baezá, de Mo- 
; ¡rente (Extramuros), Bu,jalance (Gór- 
! doba).—Número de hijos, ocho. Se le 
| conceden los beneficios de los artícu- 
j ¡os 4.° (caso l.o), 7.° y 8.°

D. Francisco Colillas Altarriba, de 
Manso “Els P lans”, Viver y Serrateix 
(Barcelona).—Número de hijos, ocho, 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Cabrera Garrote, de Villa- 
nueva del Rey (Córdoba).—Número de 

1 hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Luis Candil y Candil, Alamo, 65, 
Barraco (Avila).—Número de ■ hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Ramón Cobos Mateos, San Igna
cio, 7, Valladolid.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 

|  los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
D. Manuel Camión Domínguez, de 

Barjis-Alcasar (Granada).—Número de 
! ihijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 

! 7.° y 8.°
! D. Marcelino Calvo Andrés, Caserío 
Solanas, Peíiafiel (Valladolid).—Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Claudio Calvo Garzuelo, de To
ral de los Vados, Villadecanas (León). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
[caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Carnicero González, Euse- 
bio Giraldo, Medina del Campo (Va
lladolid).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Di Juan Chinamo Tro i tiño, Real, 2, 
El Arenal (Avila).—Número de hijos, 
Dcho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Constantino Díaz Rodríguez, de 
Golumbiello-Lena (Oviedo).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 

i*° y 8.°
D. Manuel Alonso García, de San 

Pedro de los Arcos (Oviedo).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca- 
¡M> 2.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Angulo González, San 
Juan, 2, Barajas (Madrid).—Número 

í de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8*

D. Pedro Buendía y Díaz, Santa 
¡Cruz, 5, Torralba de Galatrava (Giu- 
jdad Real).—Número de hijos, ocho.

Se le conceden-los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8;°

D. Eusebio Buedo Gasas, Pozos, 1, 
Pozo Amargo (Cuenca).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D, Antonio Barea Durán, Cardenal 
Almaraz, 5, Arcos de la Frontera (Cá
diz).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.° y  8.°

D. José Bermúdez Bermúdez, Cal
zada, 147, Lavadores (Pontevedra).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Lucio Catalán Fernández, Ca
via, 6, Vallecas (Madrid).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.0 y  8.®

D. Baldomcro Carretero. Abad, Al
cázar, 4, Ciudad Real.—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Corrato Flores, San 
Gregorio, 39, Zarza de Alange (Bada
joz).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°),* 7.° y 8.®

D. Miguel Sánchez Benítez, Albón
diga, 3, Arcos de la Frontera (Cádiz). 
Número.de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.«), 7* y 8.°

D. Juan  José Sánchez Martínez, 
Arrabal, 25, Pozohondo (Albacete).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Torcuato Sánchez Rueda, de Al- 
quife (Granada).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y  8.°

D. Juan  Sánchez Rodríguez, Rosa
rio, 14, Don Benito (Badajoz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.® y 8.°

D. José Toro Alvarez, Gallejas, 5, 
Areos de la F rontera  (Cádiz). — Nú
mero de hijos, ocho. Se íe conceden 
lós beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Juan Antonio Tamurejo T rena
do, Avenida Alfonso XIII, Puebla de 
Alcocer (Badajoz).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® 

D. Hermenegildo Ugartoburu Men- 
día, Gasa Zozabarro, Ychaso (Guipúz
coa).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.o), 7.® y 8.®

D. Antonio Vidal Merino, Casablaa-

ca, Arcos de la F rontera  (Cádiz).—* 
Número de hijos, ocho. Se le conce* 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Pedro Rodríguez Alvarez, Carre
tera de Sahagún a Arriondas, Gistier- 
na (León).—Número de hijos, ocho* 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan Riesgo Fidalgo, de Salas 
(Oviedo).—Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.* (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. José Rivas García, de Moaña 
(Pontevedra).—Número de hijos, diez. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Marcelino Rabadán Va-buena, 
Santos, 17, Granátula (Ciudad Real), 
Número de hijos, ocho. Se le conce-^ 
den los beneficios de los artículos L *  

(caso 1.®), 7.® y 8.°
D. José Rodríguez Rivera, Lagos- 

telle, T rasparga (Lugo).—¡Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1*) 
7.® y 8.®

D. Esteban Fernández Tomé, de Mo*̂  
reda, Aller (Oviedo) .—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden ios benefi
cios de los artículos 4,® (caso 1.®),
7.® y 8.®

D. Vicente Rodríguez Río, de La- 
gostelle, Trasparga (Lugo).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.® y 8.o

D. B autista Fernández Zapico, de
Moreda, Aller (Oviedo).—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°),
7.® y 8.®

D, Gaspar Ferreres Guarch, de 
Puebla de Arenoso (Castellón).—Nú
mero de hijos, once. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 4.®), 7.° y  8.®

D. Paulino González Rodríguez, de 
Nerobra, Aller (Oviedcf.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso- 1.®),
7.® y 8.®

D. Miguel García Badía, Masía de 
San José, Botera (Valencia).—Núme
ro de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°)* 
7.® y 8.®

D. Ricardo, González Casado, de Pe- 
nagos (Santander).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.® 

D. José González, de Fríos, Parres 
(Oviedo).—Número de hijos, cree. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 4.®), 7.® y 8.®

D. Miguel Sánchez Panadero, Car
nicería, 18, Bobadilla del Monte (Ma«*
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drid).—Número de hijos, diez. Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco González Lara, Monee 
Lope-Alvarez, Marios (Jaén).—Núme
ro de hijas, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Rafael González Estévez, Cuesta 
Ban Francisco, Í5, Alcaudete vJaén).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 4.° 
(caso i.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Pulido Martínez, paso a 
nivel del Camino del Monte, Martos 
Q&én),—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Justo Peces González, Río Lla
no, 26, Toledo.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
Jos artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Lorenzo Rosellón Eguizábal, San 
Fernando, 32, Santander.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos L° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Eduardo Rodríguez Márquez, ca
lle Cu arto, Caz .a de la S ierra (Sevi
lla).—Número a hijos, ocho. Se le 
conceden los maleficios, de ios artícu
los 4.° (caso i.o), 7.° y 8.°

D. Juan José Sánchez y Sánchez, 
barrio Fontanilla, 2, Navarredonda de 
Ja Sierra (Avila).—Número de hijos, 
pcho. Se le conceden los beneficios de 
|os artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Souta Collazo, Parroquia 
Pseiro, lugar de Rañobre, Arteijo (Co
muña).—Número de hijos, ocho. Se le 
Conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.6

D. Vicente Mateu Tomás, Vara de 
jQuarte, 26, Valencia.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.o

D. Domingo Alvarez Fernández, de 
iViliallana, Lena (Oviedo).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°). 
7-° y 8.°

D. Victoriano Lozano Foutai, Ri
mador, 6, Osorno (Patencia),—Núme
ro fie hi|os, ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (ca- 
&o 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Lara Pérez, de Veredas So
lana, M.ontefrío (Granada).—Número 
fle hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. para  
&.U conocimiento, efectos y traslado a 
h s  interesados, Dios guarde a V. I.

muchos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1927.

AUN03
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones ue este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Noviembre 
de 1927.

Pesetas.
JUBILACIONES-------------- :------------:---------

D. Nicolás Huertas García,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Sevilla  2.400*

D. Francisco Maidonado Ca
bello, Portero prim ero de
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000, por,
Granada  ........................... 3.200

D. Manuel. Mascareli Ruiz,
Vigilante de prim era cla
se del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 2/5 de
3.000, por Valencia   4.200

D. Rafael Martínez Cla-
ver, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua-: 
les, 2/5 de 3.000, por Bar-<
caloña ...........................     8.200

D. Torcuato Martínez Cres
po, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua-: 
les, 2/5 de 3.000, por Bar-:
celona  ..............................   8.200

D. Antonio Menéndes y Ro-: 
dríguez, Portero segundo 
de los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de, 1.400 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.500, poiy
Madrid  ...................... [1.400

D. Miguel Masanet y Bel- 
trán, Ingeniero Jefe dq 
segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 4/5 de
8.000, por Baleares  0.400

D. Enrique Martínez Uceda,
Jefe de Negociado de p r i
m era clase de Hacienda. .
Se le cohcede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000, 
por M adrid .................... ,6.400

Pesetas.

D. José Fernández y F e r
nández. Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
1:950 pesetas anuales, 3/5 
de 3.250, por Barcelona... 1.950 

D. Manuel Sánchez D ur- 
bán, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Bar
celona .................................  1.800

D. Teófilo Rodríguez Bás- 
cones, Ingeniero Jefe de 
prim era clase del Cuer
po de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le concede él 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por Burgos......... 8.800

D. Fernando Cándido Ca
dalso y Manzano, Inspec
tor general de Prisiones.
Se le concede el haber 
pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 15.000, •
por Madrid.........................  12.000

D. Antonio Moreno Ruiz, 
Catedrático num erario de 
la Escuela de Veterina
ria  de Córdoba. Se le con
cede el haber pasivo de 
8.000 pesetas anuales, 4/5 
de 10.000, por Córdoba... 8.000 

D. Alfonso Bilbao Sevilla,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 7.000, por
Madrid ..........    4.200

D. Juan Arnet y Ferrera, 
Magistrado de Audiencia 
territorial. Se le conce
de el haber pasivo de 
10.240 pesetas anuales,
4/5 de 12.800, por Bar
celona ................................   [10.240

D. Joaquín Mariné Puig,
Guardia segundo d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 450 pesetas anua
les, 2/5  de. Jl.125, porj
Barcelona ................. .« !45$

D. José Alberola Torres*
Guardia primero d e 1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 750 pesetas anua
les, 3/5 de 1.250, por;
Barcelona .........   TSCf

D. José Antonio Serrano 
Alcázar, Jefe de Nego
ciado de primera clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
f4.800 pesetas anuales,
3/5 de 8.000, por Murcia* 4.800

Total de jubilaciones...... 76.390

p e n s i o n e s

Doña Genoveva Martínez 
Mourenza, viuda de don 
Marcelino Vendejo Yan- 
guas, Guardia primero de 
Seguridad. Se la concede 
la pensión, por Madrid, 
de  .......   1.000
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Pesetas.

B e7'.;! María Aguiiar Cantos, 
vuda.  do D. Inocencio 
1 nyo Camarasa, Cabo do 
Seguridad. Se la concede 
la pensión, por Barcelo
na. Me .......................— 1.000

Doña Jacinta Zub-iri Perro- 
la i, huérfana de D. Ja
cinto, jubilado de Hacien
da. Se le concede la. pen
sión vitalicia del Tesoro,
por M adrid..................... 1.500

Tenia Carmen Villanueva.y 
García, viuda de D. Juan 
Morngón y Martínez, To
rrero" segundo de Faros.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Barc elona ............  1.150

Doña Purificación García 
del Real y Domenehina, 
viuda huérfana de D. Fe
derico, Director de Sec
ción del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede -

' le pensión vitalicia del 
Tesoro, por Granada, de. 1.250 

Doña Dolores Lozano Ló
pez, viuda de D. Antonio 
Carbonel Silvestre, Por
tero de los Ministerios ci
viles. Se la concede la 
pensión, por Alicante, de. 833,33

IJuñá Leonor Castora Vilo- 
' che y Puyo], viuda de 

D. Angel Blanco Seoane,
Guardia primero ele Se
guridad. Se le concede la 
pensión, por Vizcaya, de. 500

D. Martín, doña Rosalina y 
doña María de los Dolo
res Fernández y García, 
huérfanos de D. Vicente, .
Oficial primero de Ha
cienda. Se. les.concede la 
pensión, por Vizcaya, de. 1.000 

Doña Hermenegilda Pala
cios Mi mi el, viuda dé don ' 
Ignacio Gil Martín, Sar
gento de ' Seguridad, ju 
bilado. So la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.000 

Doña Jesusa Alvarez Gar
cía, viuda de D. Joaquín 
Navarro Fernández, Ofi
cial primero de Correos, 
jubilado. Se la concede la 
pensión, por Cartagena,
de    i*.....,.. 1.000

Doña Paz Fernández Ma
rín, viuda de D. Narciso 
de Torres Lanza, Jefe de 
Administración de segun
da clase del Congreso. Se 
la concede la pensión, por 
Madrid ......... .. .. .. .. .. .. .. .  1.000

Doña Angeles Meoro Fon
tana, viuda de D. José 
María Hernández López,
Catedrático de Instituto, 
jubilado. Se la concede la 
pensión, por Murcia, de. 2.7 50 

Doña Manuela de Monteys 
y Xuriauer, viuda de don 
Pedro García Farfa, Pre
sidente de Sección del 
Consejo de Obras públi
cas, jubilado. Se la con
cede la pensión, por Bar
celona, de   4.500

Doña María Lui.sa ¡y doña

Pesetas.

Luisa Polaneo Polanéo, 
huérfanas de D. Ramón,
Magistrado de la Au
diencia territorial dé 
Barcelona* jubilado. Se la 
concede la pensión de . ■
Montepío, por Madrid, de. 2*500

Doña Cari o tai y doña Am
paro Manzanares Izquier
do, huérfanas de D. Ci
ríaco, Juez de, primera 
instancia, Se las concede 
la pensión de. Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
díe ....v ..... ../  ..........

Doña Encarnación Roviía 
Albiol, viuda de D, Ma
riano I^cla Jaquetti, So
brestante de Obras pú
blicas^ Oficial primero de 
Administración. Se le 
concede la pensión de;
Montepío de Correos, por ^
Castellón, de . .............. . [1.425...

Doña Luisa Ogayar f  Ba- 7
rután, viuda de D. José 
García Tamayo, Ayudan
te mayor de* segunda cla
se de Obras públicas. Se 
la concede la. pensión de 
MontepíoMe Cog eos, por
Cádiz, de   ._____ 2.000

Doña Consuelo Cobeño Ca
brera,, viuda de D. An
gel Durán Ramos, Ofi
cial de Prisiones. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío, por Barcelona,
de ............ ; ...............  833,33

D. Julián Pérez Sánchez, 
huérfano de D. José,
Sargento de Seguridad,
Se le concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, de......‘..... . 1.000

Doña Herminia Galera Tar 
pia, viuda de D. Arturo 
Caballero .Cañas, Vigilan
te primero del Cuerpo 
de Vigilancia. Se la con
cede la pensión dé Mon
tepío, por Jaén, de..........  1.000

D o ñ a  Joaquina Bascóri 
Gonzalo, viuda ée doií 
Rafael Gallardo' de la 
Fuente, Oficial segundo 
de Telégrafos, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Sevi- i
lia, de............. ............... i .000

Doña Antonia y doña Ma- r :
ría (io Fs Mercedes Mo
rón sh'U.v.áisz, huérfanas, 
de D. Eduardo, Catedrá
tico, jubilado. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.-....- 1.125

Doña Carmen y doña Jo
sefa González Ranz, huér
fanas’ de D. Francisco,
Oficial primero de Ha-, 
cien-da. Ba la concede 1á  
pensión de Montepío, por
Madrid, d e ......... m$M

Doña Magdalena Ortiz ífe  Al
meno, viuda de D. Jaimé 
Olaver Romeo, Jefe dé 
Negociado de tercera e f e  
se de Hacienda. Sé 
copcéde la m

Pesetas.

Montepío, por Zarago- 4
za, de  ........................... 1.500

Doña Josefa Almansa Es
pada, viudá de D. Ma
nuel Pérez García, Cate
drático del Instituto de 
Almería. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Almería, de(   ;..........   £.000

Doña Adelaida Carrillo’ Mo
rales, viudta de D. Juan 
García Leyva*, Celador 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión por Jaén, de......... 666.63

Doña P i l a r  Fernández 
Campos, viuda de don 
Luis S a n t  í s Melendo,
Oficial primero de Telé
grafos. Se :la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Soria, de... 4.425

Doña Flora, D. Julio y don 
Crisanto Lacal y Flores, 
huérfanos de, D. Julio,
Oficial de Telégrafos. Se 
les conicede la pensión de.
Montepío de Correos, por
Madrid, de.................... ...f 9%fi

Doña Filomena Ferruz Bel- 
trán, viuda de D. Manuel 
Mompeón Viadora, Comi
sario do tercera clase de, 
Ferrocarriles. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío do Correos, por Za
ragoza, de...................................550

D. José Miguel Gumiel y 
Sierra, huérfano de don 
Miguel, Oficial segundo 
de Telégrafos. Se le con
cede Ja pensión de Mon
tepío de Correos, por Ma
drid, de .......... *........  Liño

Doña Rosalía Martos Coba- 
leda, viuda de D. Alfon
so Melero López, Guar
dia primero de. Seguri
dad. Se Ja concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Jaén, de...,« 7-50

Doña Adelaida Cornás Díaz,
«viuda de D. José Benita 
Garrí ga Romero, Ayudian- 
te segundo' del Servicio 
Agronómico, jubilado. Se 
la concede la pensión de A
Montepío, por Madrid, dé. 666J8§

Doña Trinidad Abrines Cas- >
taño, viudja de D. Mauri
cio Hernández Escribé,
Jefe de Gentro; de Telé
grafos, jubilado. Se te 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, dé. 2.50Q 

Doña Victoria de la Riva y 
Oereadillo, viuda de don 
Eugenio Ortega y de Min
go, Ofici&l segundo de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Madrid, d e . . . 1 . Q 0 &  

Doña Natalia Pareja Bei^: 
linches, viuda de D. José 
Marta Morales Baranda^
Portero de loé Ministe-: 
rios civiles. Sé la concedé 
la pensión de Montepío ^
por Madrid, d a  

D a is  íto B M  BiasM offii
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del Castillo, huérfana de D. Ramón, Oficial quinto de Administración en Fernando Póo. Se la concede la pensión de Mon- stepío de Oficinas, por Madrid, d e .........    S75paña María Mira Ida Casa- juana, viuda de B. Pío Fernández Hidalgo y Pie- ra^ Oficial tercero dé Ora- . cia y Justicia. Se la con- ícede la pensión de Montepío, por'Madrid-, de ...... 1.000pona María Ofelia Oelioa Rivia®, viuda de B. Germán Latorre Setién, Catedrático de la Facultad de Filosofía y. Letras, de- la Universidad de Sevilla. Se la concede la pensión de Montepío, por ;Sevilla, de. » 2.500

¡Doña Carmen Paracueilos Moros, viuda de D. Luis Cazaña Paracuellos, Jefe de Negociado d© segunda clase de Hacienda. Se la concede la pensión de ■Montepío, por Zjaragoza,de .................... . . . ............... 1.500
Dora Victoria Aldama Garrido, viuda de D. Andrés Payan Sánchez, Jefe de Prisión, jubilado. Se la concede la pensión de .Montepío, por Valencia,de  ..........   » 410,06Doña Julia dé Liaño y García d e  la, Mata, viuda de D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de término, ju bilado. Se la concede la pensión de Montepío, por.Badajoz, de. . . . . . . . . t .376
¡Doña Tomasia Sáez Carrera, viuda de D. Isidoro Cantos Ortiz, Oficial primiero de Fomento. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios, porCáoeres, de .. ;............  1.750Doña Regina Isabel de 1¿Galle Duque, huérfana de D. Lino, Sobrestante de Obras públicas. Se la concede la pensión de Moa- tepío. die Correos, porGuadalajara, d e .............  650
£>. Enrique, D. Luis y don Femando Jorro y Sarriá, huérfanos de D. Mariano,Jefe dé Adaninistracióa de tercera olasé de Correos. Se la concéde la pensión die Montepío, ¿e Correos, por Barcelona,

de  ............    £.600SDof a Bomdtiía Giarcía Igle'r: sias, viuda de D. Augusto Feito Ambrogelly, Oficial tercero de Hacienda.Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, *por Oviedo, de......_________ 750¡Doña Mariama Sal illas Gily Viuda de D. Bruno Mate Cabero, Cabo die Segarte Se la concede Ja pen-

Pesetas.

sión de Montepío de Oficinas, por Barcelona, de. 500 Doña Dolores Tejada Ortiz, viuda de D. Agustín Gil Montes, obrero die Almadén, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío d¡e Almadén, por Ciudad Real, de.. . . . . . .A.. 025Dofíia María Nieves y don Luis Policarpo Go ico lea y Novas, huérfanos de D. Domingo. So les concede la pensión de Mon- ;tepío do Correos, por Vizcaya, d e ..........  1.425Doña María Teodora Aran- guren Ozcóüz, huérfana de D. Benito, Oficial de Prisiones. Se la concede la pensión de. Montepío,por Navarra, de.   833,03
Doña Amñcióh Agustini Jim te- inda de D. Manuel Baroná, Oficial te de Gobernación. la conc|de la pensión de Montepío por Sevilla, do ............te....- 1.00®Doña María Jiménez Pahi- sa, viuda de D. Magín’Targa Caballero, Oficial tercero de Aduanas. Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona;,de ............................  LOO®Doña Abundia Josefa Luisa Tirado y García Boinas, huérfana de D. Erigido José, Ayudante de las Minas de Almadén, jubilado. Se la concede la pensiólri de Montepío", por Ciudad Real, de....»*, 1.000Doña Francisca Teresa ly,D. Nicolás y D. Miguel Becerro y Mina, huérfanos dé D. Nicolás, Jefe de Negociado de tercera; clase aé Hacienda, jubilado. Be les concede laf pensión de Montepío, por "Vizcaya, de ,  LOO®Doña Antonia Centelles y  Adell, viuda de D. iMi- guel Banzí y Cortiella’,Oficial mayor de Telégrafos. Se la concede la •pensión de Montepío, por Zkfiagozá, de..........,,.;v« 1.60®
Doña Carmen Maroto Segura, viuda de D. Guillermo Ramos Navarro,Jefe de Administración' de tercera clase de Aduanas. Se la concede la pensión de Montepío, porBarcelona, de .Doña Caridad, doña María Rita y D. Eduardo Gas- set y Diez de Ulzurrum, huérfanos de D. Rafael Ministro de Ja Qóitem.Be les conceda la pensión de Montepío de Ministerios, por Madrid,de  ............................. . te750Doña Julia, doña Marcela,D. Bautista y D. Antonio SPárra Moreira* huérfa-

Pesetas.

nos de D. Bautista, Guardia de Seguridad. Se les concede la pensión de Montepío, por Madrid,de  ...........   1.000Doña Jerónima Martín Rodríguez, viudá de D. Santiago Sánchez García,Auxiliar de la Universidad de Salamanca, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío, porSalamanca, de ......   1.000Doña María Teresa Castro Lara, viuda de D. Eduardo Romero Peñalosa. Jefe de Negociado de tercera clase de Gobernación. Se la concede la pensión de Montepío, p o r ’Córdoba, de .................. 1*250Doña Josefa Iradi Zaba la, viuda de D. Valentín Go- ñi Cerezo, Portero del Senado. Se la concede la pensión de Montepío de ^Ministerios, por Madrid,de ..........      1.333Doña Constanza Rodríguez 
y Rodríguez, viuda de D. Bernabé Valpuesta Dueñas, (Suboficial de Seguridad. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid, de......  1.000Doña Juana Martínez Sánchez, viuda de D. Ramón..Jódar Vicente, Guardia primero de Seguridad.Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona, d e ...................  l.OO#Doña Teodosia Amigó Porqueras y huérfanos de D. José, Guardia prim ero de Seguridad. Se les concede la pensión de ¡Mpntdpío, por Barcelona, d e ..... '. , . .............  1.000D o ñ a  Soledad G|ronés Pers, viuda (de D. Antonio García Olmedo,Guardia primero de Seguridad. Se la concede la pensión dé Montepío,por Barcelona, de...........  1.000Doña Catalina Milá Roca, viuda de D. Pedro Juvé Montaña, Técnico de Ascensores d e 1 Hospital Clínico de Barcelona. Se la concede la pensión de Montepío, por Barcfelo-na, de  ..................   1.000Doña María de la Asunción, doña Leonarda y doña Adelaida Aguas dé la Torre, huérfanas de D. Mariano, Catedrático ’de Instituto. S-e las concede la pensión de Montepío, por Badajoz. de... M Zvb \ $ Doña María del te ierren Alvarez Bo h o r o i mv  te 1 - varez Bohorques, viuda de D. José Cot uer, Secretario de segunda clase del Ministerio de E s tado, jubilado. Se la con cede la pensión de Montepío, por Madrid, de..,.
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Doña Rosa de San Millán 
y Alonso, viuda de don 
Juan de Ley va y Lorves,
Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo d e 
Justicia. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de........................   3750

Doña ' R,o*a F o n 
dero, viuda de D, Ansel
mo Gascón de Gotor, Au
x iliar de Instituto. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Huesca, de  .............. 375

Doña Dolores Salguero Ru
tónos, viuda de D Fran
cisco Pérez G-aldo, To
rrero  primero de Faros.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos, 
por La Coruña, de  1.150

Importan las pensiones.... 95.399,96

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Encarnación Balseras 
Barbarroja, viuda de don 
Emilio Blasco R o q u e ,
Obrero de Almadén. Se 

i la concede la pensión de
■ gracia de 0,50 pesetas

diarias, por Ciudad Real. 180,50

Importan las pensiones de 
gracia ................     182,^0

Me s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña Juliana de San José 
Navarro, viuda de don 

, Juan Cascajo, Cabo de
Seguridad, jubilado. Se 
la conceden cinco mesa- 

i das de supervivencia, al
* respecto de 825 pesetas

anuales, por Madrid  343,75
Doña Francisca Sansegm - 

do Jiménez, viuda de doa 
Telesforo Jerez, Conserje 
de Telégrafos, jubilado.
Se la conceden cinco 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 
p e s e t a s  anuales, por
Avila .............   [416,62

Doña Margarita A r r o y e s  ■
García, vi  ̂ a de don 

i Faustino Gutiérrez, Peón
: cauuuuo.  ,se m n'o¡¡ú -.>c.ü

dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Avila............................  243,33

Doña Consolación Vicente 
Gil, viuda de D. José 
Aledo, Peón caminero.
Se la conceden cinco m e -1 
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Mur*

> cia .........     608,30
Doña Brígida Dorado Ló

pez, viuda de D. Ignacio 
García, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pese
tas anuales, por Cuenca. 608,30

Pesetas.

Doña Silvestra Biel F erre - 
iueia, viuda de D. Joa
quín Lafuente, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respeto do
1.460 pesetas, por Te
ruel ............... ..................... 608,30

Doña Francisca Escalante 
Clavor, viuda de D. Aqui
lino Salgado-, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe
setas 1.460, por Cáceres. 608,30

Doña Juliana Rodrigo Pe- 
' charromán, viuda de don 

Bonifacio Isidoro Mar
tín, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por M adrid ......   608,30

Doña Fabiana Nieto Escu
dero, viuda de D. Vicen
te de Hoyos, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas, por Valla
do! id ......   r 608,30

Doña Gregaria Catalán 
Martínez, viuda de don 
Braulio Me jinos, Peón 
caminero. Be la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de
1.460 pesetas, por Gua- 
dalajara ......, ..................... 608,30

Doña Segunda Sebastián 
Casado-, viuda de D. Be
nito Bravo, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas de supervi- 
vlencia, al respecto da
1.460 pesetas, por Segó*
vía ..........  . .........  608,30

Doña Carmen Juarroz, viu
da de D Lino Velasco,

* Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas*
por Burgos.......................   608,30

Doña María Domínguez 
García, viuda de D. Lá
zaro Calvo-, Celador de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1,200 pese
tas, por Zaragoza..  500

Doña María Surroca Pa
red, viuda de D. José 
García, Portero primero 
de la Universidad de 
Barcelona.. Se la conce
den cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.200 pesetas, por
Barcelona . ....... ................. 500

Doña Pilar Díaz Redondo, 
viuda de D. Francisco.
Gómez Muriel, Portero 
segundo de la Audiencia 
de Oviedo, Se la' conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.600 pesetas, por Ovie
do  ....... i . . . . . . . . .   . 666,63

Pesetas.

Doña Isabel Fernández Ra
que, viuda de D. Tobías 
Ramos, Capataz de térm i
no. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1.642,50 pesetas, por
Oviedo ........     684*33

Doña Gregoria Ruiz Sebas
tián, viuda de D. Pedro 
Tor rentero, Capataz de 
término. Se la conceden 
cinco mesadas, a1 respec
to de 1.462,50 pesetas,
por G uadalajara  .......  6.84 33

Doña Dominica González 
Núñez, viuda de D. Do
mingo Palomares, Capa
taz de término. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.462,59 pese
tas, por Ciudad Real  684,33

D. Agustín Hernánz Gonzá
lez, huérfano de D. Sera
fín, Guarda de Montes.
Se le conceden cinco me
sadas de supervivencia, 
al respecto* de 1.462,50
pesetas, por Segovia   684,33

Doña Francisca Vi la, viu
da de D. Francisco FIo- 
tat, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de .1.825 pesetas,
por Gerona   760,4£

Dofía Florentina S a n t a  
Creu Boch, viuda de don 
F  rano i se o S ac anelí, G ap a- 
taz de término. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas,
por L érida ....   76040

Doña Joaquina Jiménez Bu- 
jalance, viuda de D. Mar
tín  López, Portero cuar
to de Instrucción públi
ca. Se la conceden cin
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.500 pesetas, por Sevi
lla ................................................. B33-8;

Doña Josefa Navarro P i
cazo, viuda de D. Anto
nio García, Sobreguarda 
de Montes, Se la conce
den cinco mesadas de su
pervivencia., al respecto 
de 2.097,50 pesetas, por
Albacete ........    836.35

Doña. Estrella Quesada Ote
ro, viuda de D. Marceli
no Gano, Operario de la 
Sección de Loterías. Cin
co mesadas al respecto 
de 2.190 p esetas, por
Madrid .............   912.50

Doña Dolores- Muñoz Zafra, 
viuda de D, David Cas
tillo, Capataz de Telégra
fos. Se la conceden cinco 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.500 
pesetas anuales, por Jaén 1.041,65 

Doña Carlota Bru Jiménez, 
viuda de D, Das!o Mar
tín, Auxiliar adm inistra
tivo de la, Fábrica de la 
Moneda. Se la conceden
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tinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
2.920 pesetas anuales,
por Madrid ’....................  1.216 65

Doña Elisa López de Haro, 
viuda de D. Tomás Abad,
Guardia primero de Se
guridad. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
3 .00(7 pesetas anuales, por
Yizcaya ...............................   1.250

Doña Judith Ferré Auqué, 
viuda de D. Francisco 
Brea Fernández, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se la conceden cín
ico mesadas de supervi
vencia, al respecto d«e,
3.000 pesetas anuales, por
Barcelona .........................   1.250

Pona Juana Vidal Jobats, 
madre de D. Miguel Se
rrano Vidal, Oficial se
gundo de Telégrafos. Se 
la conceden cinco mesa- 
idas de, supervivencia, al 
respecto de 4.(700 pesetas 
torales, per L érida ...... 1.666,65

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez  .................. 21.410,35

RESUMEN
Importan las jubilaciones. 76.390 
Idem las pensiones de Mon

tepío ........ .>...................... 95.399,96
Idem las ídem de gracia

de Almadén......................  182,50
Idem las mesadas de su

pervivencia, por una sola 
vez    21.410,35

Total  ...... 193.382,81

Madrid, 1 ° de Diciembre de 1927. 
El Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS

Lista de los señores Académicos de 
número que componen esta Corpo
ración y que tienen derecho a elegir 

u n Senador nombrado por la  misma 
Se forma y  publica en cumplim ien

t o de lo que dispone el artículo 12 
de la ley de 8 de Febrero de 1877.
Exorno. Sr. D. Joaquín Sánchez de 

loca, Presidente.
Exorno. Sr. D. S. Eduardo San« y 

Ecartín, Conde de Lizarraga. 
r Excmo. Sr. D. Juan Armada y Losa- 
fla, Marqués de Figueroa.

Exorno. Sr. D. Rafael A ltam ira y 
Ore ve a.

Excmo. Sr. D. Rafael de Ureña y 
pnenjaud.

Excmo. Sr. D. Antonio Iiópez Mu- 
Conde de López Muñoz.

Excmo. Sr. D. Alvaro F igu troa y 
Torres, Conde de Romanones.

Excmo. Sr. D. Ramón Fernández 
Hontoria y García de la Hoz, Conde 
de Torreánaz.

Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Excmo. Sr. D. Adolfo González Po

sada.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández 

Prida.
Excmo. Sr. D. Tomás Monte jo y 

Rico.
Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de 

Diego y Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Manuel de Burgos y 

Mazo.
Excmo. Sr. D. Luis Redonet y López 

Dóriga.
Excmo. Sr. D. Luis Marichalar y 

Monreal, Vizconde de Eza.
Exorno. Sr. D. Jo-sé Manuel Pedregal 

y Sánchez Calvo.
Sr. D. Julio Puyol y Alonso.
Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá-Samora.
Excmo. Sr. D. Alvaro López Núñez.
limo. Sr. D. Juan Zaragüeta y Ben- 

goechea.
Excmo. Sr. D. José Gascón y Marín.
Sr. D. Adoldo Pons y Umbert.
Sr. D. Severino Aznar y  Embid.
Excmo. Sr. D. Gabino Bugallal y 

Araujo, Conde de Bugallal.
Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villa- 

nova.
Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jim é

nez.
Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.
Excmo. Sr. D. Alfredo de Zavala y 

Camps.
Excmo. Sr. D. Antonio Goicoehea y 

Cosculluela.
Reverendo Padre Marcelino Arnáiz.
Sr. D. Em ilio Miñana y Villagrasa.
Excmo. Sr. D. Baldomcro Argente y 

del Castillo.
Excmo. Sr. D. Salvador Bermuoez 

de Castro y O’Lawlor, Marqués de 
T jPifrn a.

limo. Sr. D. Leopolodo Palacios y 
Morini.

Madrid, 1° de Enero de 1928.—El 
Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado a instancia del Ayun
tamiento de Los Arcos (Navarra) pa- 
r% abastecimiento de aguas potables 
a ia población:

Resultando :que solicitada po r el 
Ayuntamiento de Los Arcos la sub
vención a las obras de abastecimiento 
de aguas a la población en la forma 
a) establecida en el artículo 6.° del 
Real decreto* de 9 dé Junio de 1925, 
fué denegada por Real orden de 15 
de Marzo de 1926, devolviéndose el 
proyecto redactado por D. Manuel Lo
renzo Pardo y autorizando la entrega 
del mismo al Ayuntamiento interesa
do por si-deseaba solicitar la subven
ción en la forma h) dél eitado a r
tículo 6.°:

Resultando que, consecuencia

de esto, solicitó el Alcalde de Tms Ar
cos, por acuerdo de aquel Ayunta
miento, la subvención del Estado con 
arreglo a este último apartado, y en 
instancia de 9 do Julio de 1926 soli
citó la concesión del aprovechamiento 
de 2,30 litros por segundo del manan
tial llamado “Goc barril lo” y otros 
próximos, en .jurisdicción dé Nazar, 
con destino al abastecimiento de 
aquella villa, pidiendo al mismo tiem 
po la declaración de utilidad pública 
del proyecto, a los efectos de expro
piación forzosa e imposición de ser
vidumbres :

Resultando que anunciada la peti
ción en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Navarra, Logroño, Za
ragoza y Tarragona, a los efectos de 
ia información pública, se presen la- 
ron dos reclamaciones, una suscrita 
por D. Juan Patera a in y D. Germán 
Ona, dueños de dos aprovechamien
tos inferiores en el río Odrón, aunque 
éstos no aparecen inscritos en los Re
gistros correspondientes, y otra del 
Alcalde de Nazar, pretendiendo que 
las aguas que se solicitan son de do
minio privado y que además tienen 
derecho sus ganados a dichas aguas 
para abrevar:

Resultando que de dichas reclama
ciones se dió vista al Ayuntamiento de 
los Arcos, contestándolas, en repre
sentación de éste, el Ingeniero de Ca
minos D. Miguel E rice:

Resultando que pasado el expedien
te y proyecto a informe de la División 
Hidráulica del Ebro, ésta lo emitió de 
conformidad con el Ingeniero D. F ran
cisco Fernández Frítschi y favorable
mente a la concesión, aunque señalan
do como deficiencia en la tram itación 
del expediente el hecho de no haber 
sido objeto de la información pública 
las tarifas presentadas por el Ayunta
miento de los Arcos con posterioridad, 
por lo que propuso, y así se hizo, abrir 
nueva información sobre las dichas 
tarifas en el Gobierno civil &\ Nava
rra, sin que se presentase n i n f e a  re 
clamación:

Resultando que la Junta  pí fvincial 
de Sanidad de Navarra, el 
provincial de Fomento y el Abogada 
del Estado informan favorablemente, 
si bien este último estima que la 
aprobación del proyecto y construe-* 
ción de las obras compete exclusiva* 
mente al Ayuntamiento, con arreglo -ai 
Artículo 180 del Estatuto municipal, 
y que tal aprobación lleva consigo la 
declaración de utilidad de las obras.

Yisto el informe emitido por el T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han seguido las 
prescripciones del Real decreto-ley 
número 33, de 7 de Enero último, In s
trucción de 14 de Junio d& 1883, Real 
decreto de 9 de Junio de 1925 y Real 
orden de 11 de Julio del mismo año:

Considerando que todos los’ infor
mes son favorables a la concesión do 
las aguas y a la de la subvención so
licitada:

Considerando que la oposición for- • 
mulada por I>. Juan Paternain y don 
Germán Ona no deben ser tenidas en 
cuenta: 1.° Por no haber acreditado 
loé reclamantes el estada posesorio y;
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su derecho al uso de las aguas, no 
íeniendb debidamente suscritos sus 
aprovechamientos en los Registros co
rrespondientes, por lo que la Admi
nistración debe considerarlos como 
abusivos; y 2.° Por no ser posible el 
perjuicio, dado el pequeño caudal en 
que se ha de mermar el que ellos usen 
y la distancia existente entre la toma 
proyectada y aquellos aprovechamien
tos,

Considerando que la oposición 
formulada por el Alcalde de Nazar, 
por lo que se refiere a la propie
dad de las aguas, queda sin valor 
por virtud de la aclaración conteni
da en el artículo k° del Real decreto- 
ley número 32 de 7 de Enero último, 
y. en cuanto al derecho a que se re s 
pete- el 'aprovechamiento que vienen 
haciendo de parte  de es ta s ,aguas  de 
lós ci lados m anantia les  pa ra  abre
var sus. ganados queda respetado en 
la condición tercera  de las propues
tas por la División Hidráulica del 
Ebro en su informe de 22 de Abril 
último:

Considerando que por l a  pequenez 
del caudal solicitado y teniendo en 
cuenta las m ism as razones expues
tas  al hab lar  de la pr im era  rec lam a
ción examinada, no se ha conside
rado necesario oír a la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, a cuyos 
planes no puede afectar  la concesión 
solicitada y pensando tam bién en la 
conveniencia de no re t ra sa r  la reso 
lución de este expediente, reso lu 
ción que espera ansioso el vecin
dario de Los Arcos, puede presc in
dir se de dicho trám ite :

Considerando que, aun cuando en 
el proyecto que acompaña a la pe
tición "del Ayuntamiento de Los Ar
cos, no se han atenido a lo dispues
to en el artículo 5.° del Real de
creto de 9 de Junio  de 1925, que 
tija 50 litros por hab itan te  y día 
como tipo medio de dotación, "sien
do en el proyecto de 100 litros, te 
ro endo en cuenta que aun reducien
do las tuberías pa ra  la dotación de 
50 litros cd presupuesto  rebasaría  
'as 160.000 pesetas y, por tanto, la 
subvención del Estado no variaría , 
«va que no puede rebasar  la cifra 
P v 80.000 pesetas, máximo que pue
de concederse: .

Considerando que las ta r ifas  pro
puestas por el Ayuntamiento peti
cionario han sido inform adas favo* 
nú  domen te, no se han presentado 
reclamaciones y ios cálculos- que, 
como jusi ideación de dichas ta r ifas  
presen!au, aunque no estén bien 
planteadas, llegan a resultar acep
tables:

Considerando qiie las aprobación 
del proyecto y la declaración de u ti
lidad, pública, así como la concesión 
do las aguas corresponde todo al 
Ministerio de Fomento, pues el E s
ta tu to  municipal que invoca el Abo
gado del Estado de N avarra  com
prende solo .aquellos proyectos que 
ejecuten los Ayuntamientos con sus 
propios recursos sin subvención del 
Estado:

Considerando que no son precisos 
los trám ites a que hace referencia  
el artículo 67 de la ley de Contabi
lidad, cuyo cumplimiento propone

en su informe el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, toda vez 
que en las disposiciones vigentes 
sobre la materia está ya establecido 
el abono de la subvención en cinco 
anualidades, y que en cuanto al cré
dito con arreglo al cual ha de abo
narse la subvención, es el del capí
tulo 22, artículo 4A, concepto 3.° 
del presupuesto de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se otorgué al Ayuntamiento 
de Los Arcos, y con destino al abas
tecimiento de la población, la con
cesión de dos litros y tres decali
tros (2,3) por segundo de las aguas 
del riachuelo formado por el manan
tial denominado Cocharrillo y otros 
dé la Facería de Mataverde en ju
risdicción de Nazar, con arreglo-a  
las condiciones siguientes:

a) Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto suscrito en 
Zaragoza en 15 de Noviembre de 
1925 por el Ingeniero de Caminos 
D. Manuel Lorenzo Pardo, atenién
dose el Ayuntamiento en la cons
trucción de las mism as a los pre
ceptos de las Reglamentos de obras 
y servicios m unicipales, y siendo la 
División Hidráulica del Ebro la en
cargada de la inspección de las 
obras y de los materiales en ellas 
empleados.

b) Aguas abajo de la captación  
se construirá, por cuenta del peti
cionario, un abrevadero de fábrica 
dé hormigón o de manipostería hi
dráulica, alimentado por caudal con
tinuo 11$ inferior a un decilitro por 
■segundé: Se tiempo.

c) Eíca concesión lleva aneja la 
declaración de la utilidad pública 
del proyecto a.los efectos de la ocu
pación de terrenos de dominio pú
blico, im posición de servidumbres 
de acueducto y expropiación de te
rrenos de dominio privado necesa
rios para la realización del proyecto.

. d) Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un año, terminándose 
en el de tres años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

e) Terminadas las obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica o Ingenie
ro subalterno, afecto a la misma, en 
quien delegue, levantándose acta 
expresiva del resultado, la cuál se 
someterá a la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas, 
sin que pueda empezar la explota
ción antes de que recaiga dicha 
aprobación.

f) Para el oportuno cumplimien
to de las condiciones anteriores, él 
Ayuntamiento avisará a la Jefatura 
de la División Hidráulica del Ébro el 
comienzo y terminación dé las obras.

g) La Administración no será  
responsable de la constancia del 
caudal concedido y se reserva el 
derecho a tomar de esta concesión  
los volúmenes de agua necesarios 
para conservación de carreteras, por 
los medios y en los puntos que es
time más conveniente, en forma qué 
no perjudique a las obras ejecuta
das para el abastecimiento;

h) Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo todo* 
los derechos de propiedad y 
perjuicio de .tercero, quedando sus 
jeta a todos los preceptos y gozan
do de todos los beneficios de la? 
vigentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.

i) Todas las obras, de cualquier, 
clase e índole que comprenda esttf 
concesión, quedarán sujetas a lai 
vigente ley de Protección a la a, 
dustria nacional, (Reglamentos dlc-i 
tados para su aplicación y dermis! 
disposiciones dictadas o que'se-dien
ten en lo sucesivo, así como a \o-v 
das las disposiciones vigentes en¡ 
cada momento sobre el contrato: dej 
trabajo y demás cuestiones de vea-! 
ráeter social, y a todo lo ordenado] 
en cada instante sobre 'accidentes! 
del trabajos

j) En el acta de . recepción úd? • 
las obras a que se refiere la cm'ídiv, 
ción 7.a se harán constar los nomn 
bres dé los productores españole! 
que hayan suministrado los maté-» 
ríales y m ecanism os empleados.

k) Todos los gastos que ocaV 
'sione el cumplimiento de las cundid 
ciones de esta concesión serán d? 
cuenta del Ayuntamiento de Los Afa 
eos, con arreglo a la Instrucción % 
demás disposiciones que rijan soV 
bre ,1.a materia en el momento qu| 
aquéllas tengan lugar.

1) El incumplimiento por parto’ 
del Ayuntamiento concesionario 3J 
cualquiera de estas condiciones da A. 
rá lugar a la caducidad dé la conV 
cesión, siguiendo los trám ites pré-* 
vistos en la ley general de Obra? 
públicas y Reglamento dictado psw 
ra su aplicación. L

2/> Que se aprueben las tarifa? 
máximas qué podrá establecer é | 
Ayuntamiento, y que serán de un? 
peseta y cuarenta y tres céntimo? 
(1,43) por metro cúbico, durant? 
los primeros treinta años, y M. 
treinta céntimos dé peseta (0,30)\ 
la misma unidad, en los años resfc 
tan-tés. 1

3.° Que sé otorgue al AyuriUN, 
miento de Los Arcos, con destino |  
las obras de abastecimiento rdé íf  
población, la subvención dé 80.00(1 
peseta s¡, abonables en cinco anuá-e 
lidades, a partir de la fecha en qüt 
se autorice la explotación de la? 
obras, con cargo al capítulo 22, áifa 
tículo 4.o, concepto 3.° del présúfc 
puesto de éste Ministerio. 1

Y habiendo aceptado él conceslo** 
íiario las precedentes condieioftét 
y entregado póliza dé 120 peséta?j 
con arreglo a lo que dispone la vH 
gente ley del Timbre, de Real oúf 
den comunicada lo participo a V. Mí 
para su conocimiento, él del infiM 
Pesado y demás efectos, con pubin 
cacjón en el Boletín Oficial de, 
provincia. Dios guarde a V. E. 
ch’o's años. Madrid, 17 de DicieiftBifl; 
de 1927.— El Director general, G #  
labért. 1
Señor Gobernador civil dé NáyáHft


